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ADMINISTRACION DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA
DEMARCACION DE COSTAS DE ANDALUCIA-ATLANTICO

CADIZ
INFORMACIÓN PÚBLICA

EXPEDIENTE DE DESLINDE DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
MARÍTIMO-TERRESTRE  DEL TRAMO DE COSTA DE LA BAHÍA DE CÁDIZ 
QUE COMPRENDE LAS MARISMAS Y CAÑOS ENTRE EL PUENTE ZUAZO-LA 
CARRACA-PUNTA LA CLICA. T.M. SAN FERNANDO (CÁDIZ)
 REFERENCIA DUNA: DES01/12/11/0001
 Con fecha 22.09.2015, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y 
del Mar del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (hoy Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico),  autorizó, a esta Demarcación 
de Costas Andalucía-Atlántico la incoación del expediente de deslinde de unos 8450 
metros del tramo de costa de la Bahía de Cádiz que comprende las marismas y caños 
entre el Puente Zuazo, La Carraca y La Clica, en el T.M. de San Fernando (Cádiz), 
siendo convalidada dicha autorización en fecha 14.09.2020.
 En aplicación de los artículos 19, 20 y 21 del Real Decreto 876/2014, de 10 
de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, esta Demarcación 
de Costas incoa expediente de deslinde y hace pública la delimitación provisional de la 
zona de dominio público marítimo-terrestre y de las servidumbres de tránsito y protección, 
con el fin de que en el plazo de UN MES contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, cualquier interesado pueda comparecer 
en el expediente, examinar los planos que contienen dicha propuesta y formular las 
alegaciones que considere oportunas.
 El expediente puede ser consultado en la sede de esta Demarcación, sita 
en C/ Marianista Cubillo, 7 - Bajo, Cádiz, en horas hábiles de oficina.           Nº 8.046

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION
 Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
CONVENIO O ACUERDO: COSTABALLENA 

CLUB DE GOLF, S.A.U.
Expediente: 11/01/0054/2020
Fecha: 08/02/2021
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JAIME SUAREZ OCAÑA
Código 11101480012021.
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa COSTABALLENA 
CLUB DE GOLF, S.A.U. presentado a través de medios electrónicos, en el Registro 
de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo el 12-03-2020, y suscrito por la 
representación de la empresa y la de los trabajadores el 12-03-2020, subsanado 
definitivamente el 4-02-2021, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de Trabajo; Real Decreto 
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de trabajo;  Decreto 32/2019, de 
5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que 
se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía, el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica 
el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo.  
 RESUELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, notificándose 
la misma a la Comisión Negociadora. 
 Segundo: Disponer  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
 Cádiz, a 8 de febrero de 2021. Delegado Territorial, Fdo.: ALBERTO 
GABRIEL CREMADES SCHULZ

CONVENIO COLECTIVO COSTA BALLENA CLUB DE GOLF, S.A.U 
PARA LOS AÑOS 2019 y 2020

 Artículo 1. Ámbito funcional.
 El presente Convenio Colectivo será de aplicación al centro de trabajo 
«COSTA BALLENA CLUB DE GOLF, S.A.U» y sus trabajadores, siendo su objeto 
social el de la administración, gestión y explotación del campo de golf.
 Artículo 2. Ámbito personal.
 El presente convenio será de aplicación al personal encuadrado en las 
categorías profesionales que figuran en la tabla salarial anexa, así como a cuantos 
trabajadores puedan incorporarse a la empresa en el centro de trabajo.
 Queda expresamente excluido del ámbito de aplicación del presente 
Convenio el personal de alta dirección, cuya relación laboral de carácter especial se 
regula en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, o normativa que lo sustituya.
 Artículo 3. Ámbito territorial.
 El presente Convenio Colectivo es de aplicación al personal adscrito al 

centro de trabajo que tiene COSTA BALLENA CLUB DE GOLF, S.A.U  en la localidad 
de Costa Ballena (Rota)
 Artículo 4. Vigencia y duración.
 El presente Convenio colectivo entrará en vigor en la fecha de su firma y 
con los efectos que se prevean en el mismo, con independencia de la fecha en que sea 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 No obstante lo anterior, sus efectos salariales surtirán con carácter retroactivo 
a partir del día 1 de enero de 2019, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 La vigencia del presente Convenio será de DOS años, hasta el 31 de 
diciembre de 2020, con la excepción de aquellos artículos en que expresamente se 
establezcan diferentes periodos de vigencia.
 El presente convenio se aplicará en todo su contenido, y se mantendrá vigente 
mientras tanto no se negocie un nuevo convenio, entre la empresa y los representantes 
de los trabajadores/as, independientemente de la terminación de su vigencia o de 
cualquiera de sus prórrogas.
 Respecto a los años 2017 y 2018, las partes manifiestan que se aceptan las 
subidas y revisiones que se pactaron con anterioridad y que conformaron los salarios 
de esos años que se han venido abonando puntualmente a los trabajadores sin tener 
nada más que reclamar al respecto. 
 Artículo 5. Tabla Salarial
 Para el año 2019 y con efectos de 1 de enero de 2019, se partirá del salario 
fijado para 2018 y se aplicará una subida o incremento del 2,2%
 Las cuantías resultantes se incluyen en la tabla salarial que figura como 
anexo I.
 Para el año 2020 las tablas se incrementarán según el IPC del año 2019 
(0,8) + el 0,5%, lo que supone un incremento del 1,3%.
 Las cuantías resultantes se incluyen en la tabla salarial de 2020 que figura 
como anexo del presente convenio.
 Artículo 6. Prórroga y procedimiento de denuncia.
 Una vez terminada la vigencia prevista y acordada para este acuerdo, el 
presente Convenio Colectivo se entenderá prorrogado de año en año, en sus propios 
términos, en tanto no sea denunciado por alguna de las partes en tiempo y forma.
 La denuncia deberá efectuarse con un mínimo de dos meses de antelación al 
vencimiento de la vigencia del Convenio o de cualquiera de sus prórrogas. La denuncia 
deberá formalizarse por escrito y deberá ser notificada a la otra parte y a la autoridad 
laboral, dentro del plazo establecido.
 En el supuesto que no mediara denuncia, los conceptos económicos y 
salariales se incrementarán en lo que haya subido el IPC en los doce meses anteriores 
a la terminación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas más el 0,25%.
 Articulo 7. Compensación y absorción.
 Si a la firma del presente convenio algún trabajador disfrutara de 
algún tipo de complemento personal este se mantendrá como tal, no pudiendo ser 
absorbido y si revalorizable de acuerdo con los porcentajes establecido para cada 
año de vigencia.
 Artículo 8. Vinculación a la totalidad
 Las condiciones de todo orden pactadas en este convenio forman un 
todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas 
globalmente.
 En el supuesto de que por la autoridad laboral o por la jurisdicción del orden 
social se declarase la nulidad de alguna de las cláusulas de este convenio colectivo, las 
partes negociadoras considerarán si es válido por sí solo el resto del texto aprobado 
o bien es necesaria una nueva, total o parcial, renegociación de éste. En este caso, las 
partes signatarias se comprometen a reunirse dentro de los treinta días siguientes a la 
firmeza de la resolución correspondiente, a fin de resolver el problema planteado. En 
tanto no exista acuerdo expreso que legalmente lo sustituya, se prorrogarán todas sus 
cláusulas, tanto las normativas como las obligacionales.
 Artículo 9. Comisión paritaria.
 1. Se constituye una comisión paritaria que estará compuesta por un 
representante de los trabajadores y un representante de la empresa, cuyas funciones 
serán las siguientes:
a) Interpretación de la totalidad de los artículos de este Convenio.
b) Conciliación preceptiva en conflictos individuales y colectivos que suponga la 
interpretación de las normas del presente Convenio.
 2. Las cuestiones de divergencia entre las partes sobre los asuntos antes 
indicados se someterán por escrito a la Comisión, la cual se reunirá necesariamente en 
el plazo de siete días naturales a partir de la fecha de recepción del escrito, debiendo 
emitir su resolución en el mismo plazo de tiempo. Dicha resolución deberá ser adoptada 
mediante acuerdo alcanzado por mayoría.
 3. Tendrá carácter vinculante el pronunciamiento de la Comisión en el 
arbitraje de los problemas o cuestiones derivados de la aplicación de este Convenio 
que le sean,     sometidos por acuerdo de ambas partes.
 4. En el caso de que no se llegue a un acuerdo entre los miembros de 
la Comisión, se enviará Acta a los interesados en el plazo de diez días, en la que se 
recogerá la posición de cada parte, con el fin de que quede expedita la vía para acudir a 
los servicios de mediación, arbitraje y conciliación del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, y en caso de no lograrse una resolución, a los órganos de la jurisdicción 
laboral.
 5. La Comisión paritaria determina como sede de reuniones el domicilio social 
de la empresa, sito en Carretera Chipiona-Puerto de Santa. María, Km 5, 11520 Rota, 
Cádiz. Cualquiera de los componentes de esta Comisión podrá convocar dichas reuniones. 
La parte convocante estará obligada a comunicarlo a la otra parte por carta certificada 
con acuse de recibo en el plazo de cinco días hábiles anteriores a la convocatoria.
 6. Para que las reuniones sean válidas tendrán que asistir ambas partes a 
las mismas levantándose un acta de cada reunión que será firmada por los asistentes.
 7. La Comisión Paritaria impulsará la implementación de un Plan de 
Igualdad de Oportunidades establecido en COSTA BALLENA CLUB DE GOLF, 
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S.A.U y realizará el seguimiento en la consecución de los objetivos establecidos en 
dicho Plan.
 Artículo 10. Dirección y control de la actividad laboral.
En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación laboral vigente.
 Artículo 11. Derechos y obligaciones de los trabajadores.
En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación laboral vigente 
 Artículo 12. Seguro Colectivo.
 La Empresa se comprometerá a concertar una póliza de seguros a favor 
de los trabajadores/as afectados por el presente convenio, que cubrirá los siguientes 
riesgos.
A) Muerte Natural o por Accidentes no laboral:  .............................................6.000€
B) Invalidez Permanente Total y Absoluta:  .................................................12.000 €
C) Muerte por Accidente de Trabajo:  ............................................................18.000€
 Artículo 13, Jornada.
 La jornada ordinaria tendrá carácter irregular y será repartida durante el año 
por razones organizativas. Durante la vigencia del convenio, la jornada tendrá como 
referencia un límite anual de 1.752 horas de jornada efectiva al año. Orientativamente 
y desde el punto de vista organizativo se repartirán los cuadrantes a razón de una 
media semanal de 39 horas, respetándose una jornada de 38 horas, a quien la tuviera 
con anterioridad a la firma del convenio.
 La jornada estará distribuida de lunes a domingo, para todos los años de 
vigencia del presente convenio. Los cuadrantes se plantearán, según el departamento, 
las necesidades del servicio, que la jornada sea continuada o partida, que se haga turno 
de tarde, y la época del año.
 El descanso semanal será de dos días consecutivos, salvo pactos expresos 
de distribución de jornada irregular.
 2. En caso de trabajos determinados que implican una distribución de la 
actividad laboral en todos los días de la semana, las horas indicadas serán distribuidas 
acordes a la necesidad de los referidos trabajos, de forma que se cumpla con el horario 
especial que le sea de cumplimiento o para la necesaria realización del servicio 
contratado con terceros, si así se requieren. Esto podrá significar de manera puntual 
y justificada que se alteren los horarios o los cuadrantes para abordar dichos trabajos 
(mantenimientos especiales, reparaciones urgentes, pinchado del campo, etc…)
 Estos trabajos concretos y determinados, dependen de la temporada, del clima, 
o de la ocupación del campo; en determinados casos deben hacerse en unos tiempos y 
horarios concretos y determinados para evitar perjuicios o daños a la instalación. Por 
tanto ambas partes acuerdan que con independencia del cuadrante anual o mensual 
aprobado, llegado el momento, se pueda producir una alteración en el mismo por este 
motivo, previa información y negociación con el representante de los trabajadores.
 3. Se acuerda por los firmantes de este acuerdo la posibilidad de distribuir 
irregularmente la jornada en cada una de las mensualidades, atendiendo a las necesidades 
específicas de la empresa y/o de cada servicio, al amparo del artículo 34.2 del Estatuto 
de los Trabajadores; Cuando esa distribución irregular de la jornada, pueda hacerse 
modificando un cuadrante o calendario previsto, se preavisará por la empresa a los 
trabajadores con una antelación de 5 días, previa información al representante de los 
trabajadores. Si la referida distribución irregular excede del 10% de la jornada anual, 
será preceptivo negociarlo con el representante de los trabajadores.
 4. Cuando la duración de la jornada diaria continuada exceda de seis horas, 
se establecerá un periodo de descanso durante la misma de 30 minutos consecutivos. 
Cualquier desplazamiento que el trabajador quiera hacer para el descanso, contará como 
parte de esos 30 minutos. Al trabajador que le pueda tocar turno de tarde aunque sea 
jornada de 6 horas o menos tendrá derecho a un descanso de 20 minutos, incluido el 
tiempo de desplazamiento.
 5. Los descansos entre jornadas tendrán una duración mínima de doce 
horas. 
 6. Con carácter general, y salvo excepciones que se puedan pactar, se podrá 
fijar una jornada diaria de como máximo 10 horas y como mínimo 5 horas. 
 Asimismo, también, podrán disminuirse en función de las necesidades de 
la Empresa, por causas organizativas, productivas, técnicas y/o económicas. En estos 
casos se respetaran los tiempos de jornada máxima y de descanso entre jornadas.
 El eventual exceso de jornada que se realice como consecuencia de esta 
distribución irregular se compensará ajustando los cuadrantes de las semanas siguientes 
hasta equilibrar la jornada, o en su caso con descanso. A estos efectos, por periodos 
de tres meses se computará el número total de horas realizadas por cada trabajador. 
En caso de que se hubieren realizado menos horas de las pactadas, la diferencia se 
realizará durante los cuatro meses siguientes. Para el caso de que el trabajador hubiese 
realizado un exceso de horas respecto a la jornada ordinaria, el exceso se compensará 
con descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización. En caso de que 
no resulte posible compensar el exceso de horas por descanso, la empresa las abonará 
como horas extraordinarias, sin poderse superar 80 horas/año.
 7. En los servicios en los que resulte necesario trabajar en régimen de 
turnos, se estará al régimen que se establezca al efecto en cada servicio. Cuando por 
causas objetivas (organizativas, productivas, técnicas y/o económicas) resulte necesario 
ampliar, suprimir o modificar los turnos, la dirección de la empresa comunicará a los 
trabajadores afectados la nueva configuración de turnos con una antelación mínima 
de quince días naturales, salvo casos puntuales de fuerza mayor, previa información 
y negociación con el representante de los trabajadores. 
 Estos cambios no suponen aumento de jornada, sino una distribución 
irregular de la misma. Por tanto no genera ningún tipo de derecho de compensación sin 
perjuicio de que se produzca un exceso de jornada anual, en cuyo caso tendrá (dicho 
exceso) tratamiento de hora extraordinaria.
 El personal de mantenimiento a partir de la firma de este convenio estará 
sujeto a que sus cuadrantes contengan de manera rotativa un turno de tarde cada 
semana. Cuando les corresponda dicho turno de tarde la jornada será a partir de las 
13 horas o 14 horas dependiendo de la época del año.  El ciclo de dicha rotación será 
(orientativamente) a razón de dos semanas normales (de mañana) y una de tarde.
 Con independencia de todo lo expuesto en el presente artículo con carácter 

general, la empresa respetará los acuerdos existentes en materia de horario en cada 
departamento. 
 Artículo 14. Calendario laboral.
 La empresa confeccionará su calendario laboral genérico de conformidad 
con lo establecido por la normativa laboral, quedando unido a este convenio anualmente. 
Se formalizará el referido calendario antes de la terminación del año natural anterior 
y se publicará en el tablón de anuncios del centro de trabajo. En los departamentos 
en que no sea posible, el calendario específico se irá confeccionando mensualmente 
previa información y/o negociación con el representante de los trabajadores.
 Artículo 15. Horas extraordinarias.
 Tendrán la consideración de horas extraordinarias, las horas de trabajo 
que excedan de la jornada fijada para cada trabajador, según los cuadrantes, y una vez 
se compruebe que no hayan podido ser compensadas con descanso en los términos 
indicados en artículos anteriores.
 Los trabajadores se comprometen, no obstante lo expresado en el párrafo 
anterior, a realizar las horas necesarias para finalizar los trabajos correspondientes al 
servicio originariamente asignado, que estén iniciados antes de finalizar la jornada 
ordinaria de trabajo, con el máximo legalmente establecido.
 Las partes acuerdan, de conformidad con el artículo 35 del Estatuto de los 
trabajadores, la posibilidad de compensación de las horas extras por tiempo de descanso 
y aclaran igualmente que al objeto de valorar si se han producido horas extraordinarias 
o no, se deberá cotejar la distribución irregular de la jornada para comprobar si está 
previsto ante un exceso de jornada, que en otras épocas se compense con jornadas 
reducidas.
 Para el único caso de que no se pudiera aplicar la compensación por descanso 
prevista en párrafos anteriores, las partes acuerdan:
 En el caso de que se produzcan horas extraordinarias en Festivo (el que se 
tenga asignado en el cuadrante como tal) las mismas se abonarán a razón de 1,75 % 
que equivale al pago de 1 hora y 45 minutos por cada hora extra.
Es decir, si el valor de la hora ordinaria de un trabajador es (por ejemplo) 8 €, en caso 
de hacer una hora extra, por dicha hora cobraría el 1,75% = 6€ más, es decir, cobraría 
por esa hora 14 €.
 En el caso de que se produzcan horas extraordinarias en día laborable, las 
mismas se abonarán a razón de 1,50 % que equivale al pago de 1 hora y 30 minutos 
por cada hora extra.
 El mismo cálculo y razonamiento se aplicaría en caso de compensación 
por descanso:
Si el trabajador hace una hora extraordinaria, tendrá derecho a descansar a cambio, una 
(1) hora y 45 minutos si es realizada en Festivo, o 1 hora y 30 minutos si es realizada 
en día laborable.
 En caso de festivo trabajado, la compensación que eso genere se producirá 
en la semana siguiente no pudiendo acumularse a vacaciones, descansos o permisos a 
criterio del trabajador. La compensación será con descansos.
 Las partes acuerdan que ese descanso compensatorio no supone jornada 
efectiva de trabajo y por tanto no computa a efectos de las horas anuales de trabajo 
efectivo.
 Artículo 16: Festivos.
 Las partes acuerdan que a efectos de festivos y dado que a día de hoy la 
empresa cierra los días 1 de enero y 25 de diciembre (2 festivos) la empresa  asignará 
en los cuadrantes de cada trabajador 12 días en concepto de festivos (aunque no 
coincidan con los festivos nacionales y locales). Estos 12 días no tendrán porque ser 
necesariamente continuados, concretándose finalmente su distribución por acuerdo 
entre empresa y trabajador.
 La empresa repartirá estos días en concepto de festivos equitativamente.
 Si la empresa tuviera que trabajar los días 1 de enero o 25 de diciembre, 
facilitaría otros dos días en concepto de festivos.
 Artículo 17. Vacaciones.
 El personal afectado por el presente convenio colectivo disfrutará por cada 
año natural trabajado, de treinta y dos (32) días naturales de vacaciones, garantizándose, 
en ellos, el disfrute, al menos, de 23 días laborales o la parte proporcional correspondiente 
en el supuesto de que no lleve un año al servicio de la empresa.
 La programación de vacaciones se realizara atendiendo a las necesidades 
del servicio, la Dirección de la empresa podrá excluir como periodo vacacional 
los puentes entre festivos, Semana Santa, Agosto y aquellas otras fechas en las 
que se prevea una especial afluencia de público, o actividades de mantenimiento 
obligatorio.
 Debido a las necesidades del servicio, dada la alta afluencia de clientes 
en el periodo estival, y la necesidad de abordar trabajos específicos y esenciales, las 
vacaciones no podrán solicitarse con carácter general durante temporada alta.
 Las partes acuerdan que las vacaciones puedan disfrutarse de manera 
continuada (32 días) o dividirse en dos bloques (de 16) o por semanas completas. No 
se admitirán salvo excepciones justificadas, dividir en periodos inferiores. 
 Los trabajadores tendrán derecho a conocer las fechas de sus vacaciones 
previstas, con al menos dos meses de antelación, sin perjuicio de que se pueda plantear 
anualmente en el cuadrante anual de cada departamento las vacaciones. 
Las vacaciones no podrán comenzar ni en festivos ni en días de descanso.
 Artículo 18. Permisos retribuidos. 
 El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con 
derecho a remuneración por alguno de los motivos y por el siguiente tiempo:
- Quince días naturales en caso de matrimonio.
- Dos días por nacimiento de hijo. Si por estos motivos el trabajador tuviera que 
desplazarse más de 150 km de su lugar de residencia, el permiso será de cuatro días.
- Tres días en caso de fallecimiento, accidente o enfermedad grave, intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario u hospitalización de 
cónyuge, hijos, padre, madre, nietos, abuelos o hermanos de uno y otro cónyuge, es 
decir, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, ampliándose a cinco días en 
caso de desplazamiento superior a 150 km de su lugar de residencia. Se entenderá por 
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hospitalización, el periodo de estancia en centro hospitalario y convalecencia posterior 
ligada con las causas que justificaron la hospitalización previa.
- Cada empleado tendrá derecho a tres jornadas de licencia retribuida por asuntos 
propios por año natural. Dicha licencia, al tratarse de asuntos personales, no requiere 
justificación oral ni documental. Deberá solicitarse con la antelación máxima posible y 
como mínimo 48 horas antes del disfrute. Estas jornadas de licencia serán disfrutadas, una 
vez salvadas las necesidades del servicio, en las fechas acordadas entre la dirección de 
la empresa y el empleado que haya de disfrutarlas. La empresa no podrá denegar en más 
de dos ocasiones el disfrute de las jornadas de licencias retribuidas por asuntos propios. 
- Un día por traslado de domicilio habitual y dos días en el caso de que el trabajador 
tuviera que desplazarse más de 75 km.
- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, debiendo acreditar previamente de manera fehaciente, los motivos 
y circunstancias de los mismos.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga una reducción de más del 
20 % de la jornada en un periodo de tres meses, la empresa podrá pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores.
- Para realizar las funciones sindicales o representación de los trabajadores en los 
términos legalmente establecidos al efecto.
- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes, previo aviso y justificación 
de los mismos a la empresa, cuando el trabajador curse estudios para la obtención de 
un título académico o de capacitación profesional.
- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas 
de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación 
y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro 
de la jornada de trabajo, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de 
su realización dentro de la jornada de trabajo.
- Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones 
de media hora. El trabajador, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por 
una reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad u optar 
por la acumulación de 15 días laborables. La reducción de jornada contemplada 
en este apartado constituye un derecho individual de las personas trabajadoras 
sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o 
acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma empresa ejercen 
este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección empresarial podrá limitar 
su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, 
que deberá comunicar por escrito.
Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan este derecho 
con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que 
el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses.
- Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora 
en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho 
a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional del salario.
- Los trabajadores, previo aviso y posterior justificación, tendrán derecho a permisos 
retribuidos de cómo máximo 16 horas anuales de duración, para acudir a visitas médicas 
del médico del propio trabajador o para acompañar ascendentes o descendientes que 
convivan con ellos, siempre y cuando la asistencia se preste a través de los servicios 
sanitarios del Servicio Público de la Salud o Sanidad Privada.
El disfrute de este permiso deberá preavisarse con un mínimo de 24 horas, y será 
necesaria una justificación posterior.
- Permisos no retribuidos: Los permisos establecidos en el artículo 37.3 del Estatuto 
de los Trabajadores se podrán ampliar, en función de las circunstancias y si existe 
desplazamiento de más de 75 km, en tres días de permiso no retribuido y con posibilidad 
de recuperación según acuerdo entre empresa y trabajador.
- Se equipararan todos los efectos los matrimonios con las parejas de hecho. Sera 
necesario aportar justificación del Registro de Parejas de Hecho allí donde lo hubiere 
o documento oficial que certifique la convivencia de la pareja.
 Artículo 19. Movilidad funcional.
 Las partes firmantes del presente convenio son conscientes de que la 
movilidad entre categorías y la polivalencia son precisas para el mejor desarrollo de 
la actividad de la empresa, por lo que se establece la posibilidad tanto de asignar al 
trabajador/a tareas complementarias, como la adscripción de trabajadores con carácter 
temporal o definitivo a otros puestos de trabajo similares, siempre que ello no suponga 
cambio de grupo profesional o menoscabo de la dignidad del trabajador/a o afecte a 
su formación profesional.
 En el supuesto de cambio de puesto de trabajo tendrá derecho a la retribución 
correspondiente a las funciones que efectivamente realice, salvo los casos de encomienda 
de funciones inferiores, en los que mantendrá la retribución de origen. La diferencia 
retributiva que pudiera corresponder por la realización de funciones de grado superior 
no podrá ser objeto de compensación ni absorción.
 Los puestos de jefatura, dirección o responsabilidad de cualquier 
departamento son puestos de confianza, a los que únicamente se accede por selección 
o decisión empresarial, de manera que en caso de que se perdiese esa confianza, el 
trabajador podrá ser repuesto en su puesto anterior (si es que trabajaba en la empresa en 
otro puesto antes de ser responsable de departamento), sin más razones ni justificación 
que la notificación expresa de la pérdida de confianza.
 En  ese caso, si como consecuencia de ocupar ese puesto de responsabilidad, 
el trabajador percibía algún complemento específico, dejará de cobrarlo, en el momento de 
dejar de ejercer dicha responsabilidad sin que ello suponga modificación de condiciones 
de ningún tipo.

 En lo no dispuesto en este artículo se estará a lo establecido en las normas 
legales.
 Artículo 20. Grupos profesionales. Clasificación profesional
 Los trabajadores comprendidos en este Convenio serán clasificados en Tres 
Grupos:
 Grupo I = puestos de dirección jefatura o responsabilidad que incluye 
a personal que ejerce funciones complejas y heterogéneas que implican el más alto 
nivel de competencia profesional, toma de decisiones, dirección y coordinación de las 
actividades propias de la empresa
 Grupo II = Incluye a trabajadores que ocupan puestos de responsabilidad 
a partir de directrices o instrucciones que reciben del personal del grupo I
 Grupo III = Incluye a trabajadores que ejercen funciones de ejecución 
de los trabajos con la iniciativa y decisión propia o necesaria para cada puesto y que 
normalmente reciben instrucciones o indicaciones del personal del grupo II
 Aparte de los grupos indicados, y a los efectos ilustrativos de concretar 
la distribución y organización de la empresa, ésta se divide en áreas o departamentos 
que serían los siguientes:
 Área 1ª. MANTENIMIENTO. Trabajadores dedicados al cuidado y 
sostenimiento de las instalaciones de la empresa. Se incluye en este Grupo al Green 
Keeper, Responsable de Mantenimiento/Mantenedor, Jardinero, Oficial Jardinero, 
Electricista, Fontanero Y MECÁNICO. 
 Área 2ª. OFICINA. Trabajadores dedicados a las labores directivas y 
administrativas de la empresa. Se incluyen en este grupo las categorías de Gerente, 
Administrativo, Relaciones Públicas y Secretario. Se aclara que el Gerente aunque esté 
ubicado/a en oficina, lógicamente tiene capacidad decisoria y mando sobre el resto de 
personal de la empresa.
 Área 3ª. VENTAS y SERVICIOS. Trabajadores dedicados a las labores 
comerciales de la empresa. Están incluidos dentro de esta categoría el Jefe de Tienda, 
Comercial, Responsable de Reservas, Controlador, Recogebolas y Caddy Master.
 Además de esto se incluyen todas aquellas categorías que por asimilación 
o analogía puedan ser equiparadas a las enunciadas.
 Artículo 21. Retribuciones.
 Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicación de 
este Convenio, serán las estipuladas en las tablas anexas.
 El pago de las retribuciones se efectuará por meses vencidos, mediante 
ingreso en cuenta corriente dentro de los cinco días siguientes al mes natural.
 El resguardo de la transferencia suplirá la firma del trabajador en el recibo 
de salarios.
 La estructura salarial del presente convenio será la siguiente:
a) Salario base.
b) Gratificaciones extraordinarias de vencimiento superior al mensual.
c) Complementos de distancia.
 Salario base.- Se entenderá salario base la parte de la retribución abonada 
a los trabajadores, en función de su grupo de encuadramiento, por la realización 
del trabajo convenido durante la jornada ordinaria de trabajo fijada en el presente 
Convenio. Su cuantía, en cómputo mensual, es la establecida en el Anexo I del 
presente Convenio.
 Gratificaciones extraordinarias.– Se acuerda la existencia de dos pagas 
extraordinarias. Las dos gratificaciones extraordinarias que coincidirán con Navidad y 
julio se pagarán a razón de treinta días de salario cada una de ellas, o la parte proporcional 
si el tiempo de permanencia en la empresa fuera inferior a un año. Se abonarán con 
arreglo a los salarios vigentes en la fecha en que se hagan efectivas.
 Las  pagas extraordinarias podrán ser prorrateadas mensualmente por 
acuerdo entre empresa y trabajador.
 Complementos.- Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del 
presente convenio, tendrán derecho a percibir en concepto de “plus distancia” la cantidad 
de 2,72 € por cada día efectivamente trabajando. Este concepto no se devengará los 
días en los que el personal no acuda a su puesto de trabajo.
 El personal que estuviera contratado antes de la entrada en vigor de 
este convenio generará en su nómina un “complemento personal” que incluirá las 
diferencias de lo que viniera percibiendo hasta la fecha de entrada en vigor del 
presente convenio.
 Kilometraje.- El personal que tenga que utilizar su vehículo personal 
para cualquier desplazamiento relacionado con su puesto de trabajo, tendrá derecho 
a percibir una compensación de 0,29 € por km realizado. La empresa podrá exigir la 
acreditación de dicho desplazamiento y su justificación.
 Se respetarán las condiciones superiores que vinieran percibiendo los 
trabajadores hasta la firma del presente convenio.
 Artículo 22. Contratación.
 La contratación de personal se realizará, en la medida de lo posible, bajo 
la intención y la tendencia de realizar una contratación estable de los trabajadores.
No obstante y con independencia de cualquier otro tipo de contrato laboral tipificado 
en el Estatuto de los Trabajadores, las empresas, para resolver los altibajos laborales 
que devienen de la concentración de campañas en fechas determinadas, podrán optar 
por utilizar alguno de los tipos de contrato que se definen en la legislación vigente.
  Artículo 23. Período de prueba.
 1. Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba que no podrá exceder 
de seis meses para los técnicos titulados, ni de dos meses para los demás trabajadores
 El empresario y el trabajador están, respectivamente, obligados a realizar 
las experiencias que constituyan el objeto de la prueba.
 Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador 
haya ya desempeñado las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo 
cualquier modalidad de contratación.
 2. Durante el periodo de prueba, el trabajador tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera 
de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá 
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.
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 3. Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el 
desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los 
servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.
 Artículo 24. Igualdad y no discriminación.
 Ambas partes se comprometen a velar por el cumplimiento de los principios 
de igualdad y no discriminación en lo que respecta al reclutamiento, selección, 
distribución, promoción, salarios y demás condiciones laborales del personal afectado 
por este acuerdo.
 Artículo 25. Régimen Disciplinario.
 Clasificación de faltas.
 Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en atención a su 
trascendencia, o intención en: leve, grave, muy grave.
 Faltas leves.- Se considerarán faltas leves las siguientes:
1. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo, de tal forma que sumen tres faltas 
en un mes o dos cuando el retraso sea superior a 15 minutos en dicho periodo.
2. No comunicar con suficiente antelación la ausencia al trabajo por motivos justificados 
salvo que se pruebe la imposibilidad de haberla efectuado.
3. Faltar un día de trabajo sin la debida autorización o causa justificada.
4. Ausentarse del puesto de trabajo durante la realización del mismo sin justificar, por 
tiempo breve y sin mayores consecuencias.
5. Pequeños descuidos en la conservación en los géneros o del material de la empresa.
6. Las discusiones, siempre que no sea en presencia del público, con otros trabajadores 
dentro de la empresa.
7. Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar al 
proceso productivo e imagen de la empresa.
8. No atender al público con la corrección y diligencia debida.
 Faltas graves.- Se consideran faltas graves las siguientes:
1. La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de treinta 
minutos en un mes o por dos faltas leves por el mismo motivo.
2. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.
3. La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de dos días.
4. La desobediencia a la Dirección de la empresa, a quienes se encuentren con facultades 
de dirección u organización en el ejercicio regular de sus funciones en cualquier materia 
de trabajo, siempre y cuando la orden no implique una condición vejatoria para el 
trabajador o suponga un riesgo para la vida, integridad, salud tanto de él como de sus 
compañeros. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase quebranto manifiesto de 
la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la empresa o para las 
personas podrá ser calificada como falta muy grave.
5. La inobservancia de las órdenes o el incumplimiento de las normas en materia de 
seguridad e higiene en el trabajo, así como, negarse a usar los medios de seguridad e 
higiene facilitados por la empresa.
6. Descuido importante en la conservación de los géneros o del material de la empresa.
7. Emplear para uso propio artículos, enseres o prendas de la empresa, o sacarlos de 
instalaciones o dependencias de la empresa a no ser que exista autorización.
8. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante la jornada laboral.
9. Las discusiones con otros trabajadores en presencia del público o que trascienda a éste.
10. La comisión de tres faltas leves, aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un 
trimestre y habiendo mediado sanción o amonestación por escrito.
 Faltas muy graves.- Se consideran faltas muy graves las siguientes:
1. Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada en 
una semana.
2. La simulación de enfermedad o accidente.
3. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como 
en el trato con los otros trabajadores o con cualquier otra persona durante el trabajo, 
o hacer negociaciones de comercio o industria por cuenta propia o de otra persona sin 
expresa autorización de las empresas, así como la competencia desleal en la actividad 
de la misma.
4. Violar la confidencialidad de la correspondencia o documentos reservados de la 
empresa o revelar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.
5. La imprudencia o negligencia inexcusables, así como el incumplimiento de las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo, cuando sean causa de accidente laboral 
grave, perjuicios graves a sus compañeros o a terceras personas, o de daño grave a la 
empresa o a sus productos.
6. La embriaguez habitual y drogodependencia manifiesta en la jornada laboral y en su 
puesto de trabajo. El estado de embriaguez a la ingestión de estupefacientes manifestados 
una sola vez serán constitutivos de falta grave, siempre que no trascienda a los clientes.
7. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, 
maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.
8. El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa como a los compañeros 
de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa o durante 
la jornada laboral en cualquier otro lugar.
9. Disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su trabajo.
10. Falta notoria de respeto o consideración al público.
11. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.
12. Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y consideración a los 
Jefes o a sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.
13. Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al respeto de la intimidad 
y dignidad mediante la ofensa, verbal o física, de carácter sexual. Si la referida conducta 
es llevada a cabo prevaleciéndose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia 
agravante de aquélla. Igualmente, el acoso por razón de sexo.
14. El acoso psicológico o moral que promueva un superior jerárquico o un compañero 
de trabajo a través de acciones u omisiones en el centro de trabajo.
15. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda afectar 
al proceso productivo e imagen de la empresa.
16. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se 
cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera, habiendo 
mediado sanción por escrito.

 Régimen de sanciones.
 La sanción de las faltas requerirá comunicación por escrito al trabajador, 
haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.
 La Empresa dará cuenta a los representantes legales de los trabajadores de 
toda sanción por falta grave y muy grave que se imponga.
 Impuesta la sanción, la efectividad en su cumplimiento tendrá lugar en un 
período máximo de 6 meses a partir de la fecha de notificación.
 Las sanciones que las empresas podrán imponer, según la gravedad y 
circunstancias de las faltas cometidas, serán las siguientes:
I. Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito, suspensión de 
empleo y sueldo hasta tres días.
II. Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a treinta días.
III. Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y sueldo de treinta y un días 
a sesenta días, hasta la rescisión del contrato de trabajo o despido en los supuestos en 
que la falta fuera calificada en su grado máximo.
 Articulo 26, Incapacidad Temporal
 En caso de accidente laboral o enfermedad profesional, el trabajador tendrá 
derecho a un complemento hasta el total de la base de cotización.
En caso de enfermedad común se complementa hasta el total de la base de cotización, 
solo en caso de hospitalización y su recuperación.
 Artículo 27. De los representantes de los trabajadores en la empresa.
 Se entenderá por representantes de los trabajadores al Delegado de personal 
o, en su caso, el Comité de empresa que tendrán las facultades derechos y obligaciones 
señalados para los mismos por la Ley Orgánica de Libertad Sindical y el Estatuto de 
los Trabajadores.
 Artículo 28. Seguridad y salud.
 Se estará a lo establecido en la legislación vigente
 Artículo 29. Ropa de trabajo.
 La empresa decidirá y facilitará la uniformidad precisa para cada 
departamento, en función de las necesidades y del estado de las prendas a cada 
momento. La empresa será la única competente para valorar la necesidad de sustitución 
o renovación de las prendas.
 Artículo 30. Código de conducta
 El presente Acuerdo sobre Código de Conducta Laboral tiene por objeto el 
mantenimiento de un ambiente laboral respetuoso con la convivencia normal, ordenación 
técnica y organización de la empresa, así como la garantía y defensa de los derechos 
y legítimos intereses de trabajadores y empresarios.
 La Dirección de la empresa podrá sancionar las acciones u omisiones 
culpables de los trabajadores que supongan un incumplimiento contractual de sus 
deberes laborales, de acuerdo con la graduación de las faltas que se establecen en los 
artículos siguientes.
 Corresponde a la Empresa en uso de la facultad de Dirección, imponer 
sanciones en los términos estipulados en el presente Acuerdo.
 Se considera acoso sexual a todo tipo de agresiones verbales y/o físicas sufridas 
por cualquier trabajador o trabajadora, sin tener en cuenta su cargo o puesto de trabajo en 
la empresa, dentro de los mismos o en el cumplimiento de algún servicio, cuando tales 
agresiones provengan del propio empresario, de cualquier persona en quién éste delegue 
o del trabajador/trabajadora a que, siendo o no ajeno a la empresa, se encuentre realizando 
algún tipo de servicio en la misma y que, con clara intencionalidad de carácter sexual, agreda 
la dignidad e intimidad de la persona, considerándose constitutivas aquellas insinuaciones o 
actitudes que asocien la mejora de las condiciones de trabajo o la estabilidad en el empleo 
para cualquier trabajador o trabajadora, con la aprobación o denegación de favores de tipo 
sexual, cualquier comportamiento que tenga como causa o como objetivo la discriminación, 
el abuso, la vejación o la humillación, todos ellos por razón de sexo y las agresiones sexuales 
de cualquier índole y que sean demostradas por el trabajador o la trabajadora.
 La empresa garantizará la prontitud y confidencialidad en la corrección de 
tales actitudes, considerando el acoso sexual como falta muy grave dentro de su seno, 
quedando reservado el derecho, por parte de la persona afectada, de acudir a la vía de 
protección penal.
 Artículo 31. ACOSO SEXUAL, PROTOCOLO / IGUALDAD DE GÉNERO
 De conformidad con lo estipulado en el artículo 48 de la Ley Orgánica 
3/2007, se desarrollaran iniciativas generales de actuación  y recomendaciones para 
evitar prácticas de violencia y acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo dentro del 
ámbito de aplicación de este Convenio. Impulsarán  la prevención y actuarán contra 
el acoso sexual y acoso por razón de sexo en el trabajo. En el ámbito de la formación 
y mediante campañas informativas.
 Violencia de Género
 Las empresa y trabajadores afectadas por este Convenio, manifiestan que 
la violencia de género comprende todo acto de violencia física y psicológica que se 
ejerce sobre las mujeres por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de 
quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad 
(Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección integral contra 
la Violencia de Género).
Esta violencia es una de las expresiones más graves de la discriminación y de la situación 
de desigualdad entre mujeres y hombres y su erradicación precisa de profundos cambios 
sociales y de actuaciones integrales en distintos ámbitos, incluyendo el ámbito laboral.
 Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de género deberán tenerla acreditada judicial o administrativamente y 
comunicarlo de forma fehaciente a la dirección de la Empresa.
 En este sentido a las trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de 
violencia de géneros, se les facilitarán y disfrutarán del ejercicio de todos los derechos 
previstos en la legislación vigente.
 32. PROTOCOLO DE ACOSO.
 Adicionalmente las partes acuerdan un Procedimiento específico para la 
prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo, así como para 
dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido 
objeto del mismo
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 1. Medidas de prevención
 La Empresa y el delegado de personal, llevará a cabo las siguientes medidas 
de prevención para evitar que surjan casos de acoso sexual o acoso por razón de sexo:
a) Información y Sensibilización:
Se facilitarán explicaciones para enseñar cómo se puede detectar una situación de acoso 
e informar sobre los derechos y los recursos con que cuentan los/as trabajadores/as.
b) Formación:
 La Empresa propiciará la formación de los equipos directivos y del personal 
que tenga algún tipo de competencia en la resolución y asesoramiento en caso de acoso, 
que le permita familiarizarse con sus responsabilidades en esta materia. El objetivo 
principal de dicha formación será el de identificar aquellos factores que contribuyan 
a crear un entorno laboral exento de acoso y los procedimientos necesarios para tratar 
dicha cuestión.
 La plantilla de la empresa juega un importante papel en la prevención del 
acoso sexual y acoso por razón de sexo. Su actitud es clave para promover un ambiente 
laboral exento del mismo. Respetar la dignidad de sus compañeros/as, así como velar 
para que el resto de compañeros/as se comporten de la misma manera, propiciará un 
entorno saludable que dificultará su aparición.
 Una vez al año, se actualizará la formación del personal de nueva 
incorporación en la Empresa en esta materia y especialmente del personal directivo y 
mandos intermedios mediante la programación de un curso formativo de, al menos, 
una jornada de duración
 2. Procedimiento de garantía 
 Todas las personas incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio colectivo deberán respetar la dignidad de las personas evitando cometer 
conductas constitutivas de acoso sexual o acoso por razón de sexo en el trabajo. 
 Cualquier trabajador puede plantear una queja escrita o verbal relativa 
a acoso sexual o por razón de sexo en el trabajo con arreglo al procedimiento que a 
continuación se regula.
 La utilización de este procedimiento no impedirá en absoluto a la víctima 
la utilización en el momento que considere conveniente el procedimiento judicial de 
tutela correspondiente, con base en el derecho a la tutela judicial efectiva.
 a) Presentación de denuncias:
 Todo trabajador incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio 
colectivo, que se considere víctima de acoso sexual o por razón de sexo en el trabajo, 
o cualquier otra persona que tenga conocimiento de situaciones acosadoras podrá 
presentar denuncia verbal o escrita ante la persona competente. La persona competente 
será designada por la dirección de la empresa y consensuada con la representación legal 
de los trabajadores. Una vez determinada la persona receptora de las denuncias sea 
designada, su identidad se dará a conocer a todo el personal de la empresa, así como la 
forma en que se podrá contactar con ella. Cuando se haya seguido procedimiento informal 
previo (al que después se aludirá), la denuncia que dará comienzo al procedimiento 
formal deberá constar por escrito. Cuando se trate de denuncias verbales, la persona 
designada valorará la fuente, la naturaleza y la seriedad de dicha denuncia, y si encuentra 
indicios suficientes, actuará de oficio investigando la situación denunciada. 
 Cualquier persona que tenga conocimiento de algún acto de acoso podrá 
denunciar personalmente o por medio de terceras personas dicha situación. La persona 
designada deberá garantizar la máxima seriedad y confidencialidad de todas las 
denuncias formales, bajo apercibimiento de sanción en caso de que no se respete este 
principio. Una vez recibida la denuncia, comenzada la investigación y confirmada su 
verosimilitud, la persona designada recabará por escrito y convenientemente firmada 
la denuncia de la víctima.
 En ese momento comunicará de forma confidencial la situación a la 
dirección de la empresa para que ésta, en su caso, adopte medidas cautelares como, 
si fuera posible, el alejamiento inmediato de los sujetos activo y pasivo del acoso con 
el objetivo de impedir que la situación lesiva para la salud e integridad de la víctima 
continúe produciéndose. Estas medidas, en ningún caso podrán suponer para la víctima 
un perjuicio o menoscabo en las condiciones de trabajo, ni modificación sustancial de 
las mismas. La persona designada informará de todos los extremos de la denuncia y 
de las actuaciones llevadas a cabo hasta ese momento y de sus apreciaciones sobre su 
credibilidad.
 Se garantizará que no se produzcan represalias contra las personas que 
denuncien, atestigüen, ayuden o participen en investigaciones de acoso, al igual que 
sobre las personas que se opongan o critiquen cualquier conducta de este tipo, ya 
sea sobre sí mismas o frente a terceras. La adopción de medidas que supongan un 
tratamiento desfavorable de alguno de los sujetos señalados (personas denunciantes, 
testigos, o coadyuvantes) serán sancionadas de acuerdo con el régimen disciplinario 
vigente en el Convenio Colectivo de aplicación.
 No obstante, lo anterior, las denuncias, alegaciones o declaraciones, que 
se demuestren como intencionadamente fraudulentas y dolosas, y realizadas con el 
objetivo de causar un mal injustificado a la persona denunciada, serán sancionadas 
como falta muy grave sin perjuicio de las restantes acciones que en derecho pudiesen 
corresponder.
 Si se hubieran producido represalias o existido perjuicio para la víctima 
durante el acoso, ésta será restituida en las condiciones en que se encontraba antes del 
mismo.
 Si la persona designada no fuera capaz de acumular las pruebas necesarias 
para que la denuncia pueda ser declarada fundada, la dirección de la empresa tratará, 
siempre que las condiciones de empleabilidad y la existencia de vacantes adecuadas 
así lo permitan, de facilitar el cambio de puesto de trabajo.
 b) Procedimiento informal:
 En los supuestos en que las actuaciones de acoso sean calificables de leves, 
la persona encargada iniciará un procedimiento confidencial y rápido de confirmación de 
la veracidad de la denuncia, pudiendo para ello acceder a cualquier lugar de la empresa 
y en cualquier momento y recabar las declaraciones de quien considere necesario. 
Una vez convencida de la existencia de indicios que doten de veracidad la denuncia 
presentada, entrará en contacto de forma confidencial, con la persona denunciada, 

sola o en compañía de la persona denunciante, a elección de ésta, para manifestarle 
la existencia de una queja sobre su conducta y las responsabilidades disciplinarias en 
que, de ser ciertas y de reiterarse las conductas denunciadas, la persona denunciada 
podría incurrir. La persona denunciada podrá ofrecer las explicaciones que considere 
convenientes. En este procedimiento informal de solución, la persona encargada se 
limitará exclusivamente a transmitir la queja y a informar a la persona denunciada de las 
eventuales responsabilidades disciplinarias. El objetivo del procedimiento informal será 
resolver el problema extraoficialmente; en ocasiones, el hecho de manifestar al sujeto 
activo las consecuencias ofensivas e intimidatorias que se generan de su comportamiento 
es suficiente para que se solucione el problema. El procedimiento se desarrollará en 
un plazo máximo de siete días laborables; en principio la asesoría debe partir de la 
credibilidad de la persona denunciante y tiene que proteger la confidencialidad del 
procedimiento y la dignidad de las personas; a tal efecto y al inicio del mismo les serán 
asignados códigos numéricos a las partes afectadas. Asimismo, procurará la protección 
suficiente de la víctima y de la persona denunciante, en cuanto a su seguridad y salud, 
interviniendo para impedir la continuidad de las presuntas situaciones de acoso y 
proponiendo a este efecto las medidas cautelares necesarias, teniendo en cuenta las 
posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que se deriven de esta situación, 
atendiendo especialmente a las circunstancias laborales que rodeen a la víctima.
 En el plazo de siete días laborables, contados a partir de la presentación 
de la denuncia, se dará por finalizado el proceso. Solamente en casos excepcionales y 
de imperiosa necesidad podrá ampliarse el plazo en tres días.
 Es necesario que haya sido valorada la consistencia de la denuncia, indicando 
la consecución o no de la finalidad del proceso informal, y en su caso, se propondrán 
las actuaciones que se estimen convenientes, incluso la apertura de un proceso formal, 
en el caso de que la solución propuesta no fuera admitida por ambas partes, y en todo 
caso, cuando no fuera admitida como satisfactoria por la víctima.
 Si la persona víctima de acoso no pudiera por alguna razón presentar esa 
queja, recurrirá a la representación unitaria de los trabajadores para que sea ésta quien 
la comunique. 
 En este caso se realizará de forma verbal mediante entrevista con quien 
presuntamente acosa, en la que se le comunicará las consecuencias derivadas de la 
persistencia de su comportamiento o de las represalias que pudiera tener hacia la persona 
objeto de acoso. Todo esto quedará documentado en un informe para en su caso tomar 
las medidas pertinentes.
 En cualquier caso, se tratará de un procedimiento confidencial tanto en lo 
que respecta a la persona denunciada como a la denunciante. 
 c) Procedimiento formal:
 Cuando las actuaciones denunciadas pudieran ser constitutivas de acoso 
grave o muy grave o en el supuesto de que la persona denunciante no se considere 
satisfecha en la solución alcanzada en el procedimiento informal de solución, bien 
por entender inadecuada la solución ofrecida o bien por producirse reiteración en las 
conductas denunciadas, o si no consideró aconsejable acudir al procedimiento informal 
de solución, y sin perjuicio de su derecho a denunciar ante la Inspección de Trabajo, 
así como en la vía laboral o a querellarse en la vía penal, podrá plantear una denuncia 
formal con la finalidad de dilucidar las eventuales responsabilidades disciplinarias de 
la persona denunciada.
 La persona designada utilizará los procedimientos de investigación que 
considere convenientes para la confirmación de la veracidad de la denuncia, respetando 
en todo caso los derechos fundamentales de las personas implicadas, sobre todo el 
derecho a la intimidad y a la dignidad de ambas.
 Deberá dar notificación de la presentación de la denuncia lo más rápidamente 
posible a la persona denunciada. Deberá además darle audiencia en presencia o no de 
la víctima a elección de esta última. Tanto una como otra podrán solicitar la presencia 
de otra u otras personas integrantes de los órganos de representación, o si se considera 
conveniente de otros u otras trabajadoras a efectos de configurar la prueba testifical.
 Se intentará recabar toda la información con una única explicación de los 
hechos por parte de la víctima (salvo que resultase imprescindible establecer posteriores 
entrevistas para la resolución del caso), garantizando la confidencialidad y la agilidad 
en el trámite.
 En el plazo máximo de diez días laborables contados a partir de la presentación 
de la denuncia, la persona designada, elaborará y aprobará un informe sobre el supuesto 
de acoso investigado, en el que indicará las conclusiones alcanzadas, las circunstancias 
agravantes o atenuantes observadas y procederá, en su caso, a proponer las medidas 
disciplinarias oportunas. Dicho informe se trasladará a la dirección de la empresa de 
forma inmediata y a la representación unitaria de los trabajadores. Solamente en casos 
excepcionales y de imperiosa necesidad podrá ampliarse el plazo en tres días.
 Recibo el informe, y una vez recabado el de la representación unitaria de los 
trabajadores en la empresa en el plazo máximo de tres días laborales, la dirección de la 
Empresa impondrá al acosador o acosadores la sanción que convencional y legalmente 
proceda. 
 Artículo 33. : PRINCIPIO DE IGUALDAD Y PROHIBICIÓN DE 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.
 De conformidad con la Ley orgánica 3/ 2007 sobre igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, especialmente con las acciones recogidas en el artículo 43 sobre 
promoción de la igualdad en la negociación colectiva y en el Art. 45 sobre elaboración 
y aplicación de planes de igualdad, ambas partes acuerdan:
- Favorecer la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en el trabajo, con 
la finalidad de contribuir al pleno desarrollo de los derechos y capacidades de las 
personas. A este respecto, la Comisión Paritaria del Convenio, impulsará y desarrollará 
cuando fuera preciso para cumplir lo regulado en el artículo 85.2 del Estatuto de los 
Trabajadores,  con el fin de orientar a las empresas y trabajadores/as que lo demanden 
sobre los principios generales de aplicación de la Ley de Igualdad.  
- Asimismo, las Organizaciones firmantes del Convenio declaran que el principio de 
Igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, se lleva y se llevará 
a efecto en el acceso al empleo, en la formación en la empresa, en la promoción 
profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las retribuidas. 
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Entre las medidas para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres se encuentra:
- El acceso al empleo: Nadie podrá ser discriminado directa o indirectamente por razón 
de sexo, orientación sexual o identidad de género, nacimiento, origen racial o étnico, 
religión, edad, discapacidad, enfermedad, o cualquier otra condición o circunstancias 
personal o social en el acceso al trabajo. 
-  Retribución: Para un mismo trabajo y/o un trabajo al que se atribuye un mismo valor 
no existirá discriminación, directa o indirecta por razón de sexo, en el conjunto de los 
elementos y condiciones de la retribución. En la fijación de los niveles retributivos, 

tablas salariales y determinación de Complementos Salariales y extra salariales velaran 
especialmente por la aplicación de este principio de igualdad retributiva por razón de 
sexo. Se establecerán medidas para reducirla brecha salarial atendiendo especialmente 
al abono de complementos o cualquier percepción económica y compensación  de los 
grupos profesionales para evitar discriminaciones por género.
 Art 34. Derecho supletorio.
 En lo no regulado por el presente Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto 
en las normas legales de carácter general vigentes en cada momento y especialmente 
en el Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO I TABLA SALARIAL AÑO 2019 Y TABLA SALARIAL 2020
GRUPO / CATEGORIA 2019 2020

MANTENIMIENTO S BASE DISTANCIA BRUTO CONVENIO
(20 DÍAS L) (12 PAGAS) S BASE DISTANCIA BRUTO CONVENIO

(20 DÍAS L) (12 PAGAS) 
I GREEN KEEPER 1.047,70 2,69 1.276,07 1.061,32 2,72 1.292,66

III JARDINERO 949,78 2,69 1.161,83 962,13 2,72 1.176,94
II ELECTRICISTA 949,78 2,69 1.161,83 962,13 2,72 1.176,94
II MECANICO 949,78 2,69 1.161,83 962,13 2,72 1.176,94
II FONTANERO 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93
III PEON JARDINERO 919,80 2,69 1.126,86 950,00 2,72 1.162,79

OFICINA Y VENTAS
I GERENTE 1.179,03 2,69 1.429,29 1.194,36 2,72 1.447,87
II ADMINISTRACION 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93
II RELACIONES PUBLICAS 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93
III SECRETARIADO 919,80 2,69 1.126,86 950,00 2,72 1.162,79
III MANTENEDOR 919,80 2,69 1.126,86 950,00 2,72 1.162,79
II JEFE CADDY MASTER 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93
II JEFE DE TIENDA 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93
II COMERCIAL 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93
II RESPONSABLE DE RESERVAS 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93
III CONTROLADORES 919,80 2,69 1.126,86 950,00 2,72 1.162,79
III RECOGEBOLAS 919,80 2,69 1.126,86 950,00 2,72 1.162,79
III CADDY MASTER 919,80 2,69 1.126,86 950,00 2,72 1.162,79
II PROFESOR GOLF 949,78 2,69 1.161,83 962,12 2,72 1.176,93

ACTA DE SUBSANACIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
COSTA BALLENA CLUB DE GOLF, S.A. 2019/2020

 Siendo las 17,00 horas del día 26 de enero de 2021, se reúnen los miembros 
de la comisión negociadora del convenio propio de la empresa COSTA BALLENA 
CLUB DE GOLF, S.A. en las instalaciones de la empresa.
 Por los trabajadores: Juan Luis Rodríguez Gilabert (delegado de personal) y 
Juan Manuel Heredia Reina (asesor CCOO); D Agustín González Bornes (asesor CCOO).
 Por la empresa: Lola Ruiz, Mari Paz Guzmán y Alfonso Jiménez (asesor) 
 Que habiendo recibido requerimiento de subsanación en fecha 13 de julio de 
2020, ambas partes manifiestan que por medio de la presente aportan convenio colectivo 
revisado para que proceda a su publicación, haciendo las siguientes matizaciones:
- Con respecto a la negociación e implantación de medidas que eviten la discriminación 
y desigualdad por razones de sexo, debemos decir que los artículos 31 y siguientes 
del Convenio establece medidas en materia de acceso al empleo, retribución, acoso…
suficientemente explicitas y concretas, por lo que entendemos que está cumplido el 
citado requisito.
- Con respecto a la revisión y actualización del art. 18 a fin respetar, en todo casos, las 
novedades introducidas por el R.D.-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes 
para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el 
empleo y la ocupación, procedemos a darle la siguiente redacción:
 El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con 
derecho a remuneración por alguno de los motivos y por el siguiente tiempo:
- Quince días naturales en caso de matrimonio.
- Dos días por nacimiento de hijo. Si por estos motivos el trabajador tuviera que 
desplazarse más de 150 km de su lugar de residencia, el permiso será de cuatro días.
- Tres días en caso de fallecimiento, accidente o enfermedad grave, intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario u hospitalización de 
cónyuge, hijos, padre, madre, nietos, abuelos o hermanos de uno y otro cónyuge, es 
decir, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, ampliándose a cinco días en 
caso de desplazamiento superior a 150 km de su lugar de residencia. Se entenderá por 
hospitalización, el periodo de estancia en centro hospitalario y convalecencia posterior 
ligada con las causas que justificaron la hospitalización previa.
- Cada empleado tendrá derecho a tres jornadas de licencia retribuida por asuntos 
propios por año natural. Dicha licencia, al tratarse de asuntos personales, no requiere 
justificación oral ni documental. Deberá solicitarse con la antelación máxima 
posible y como mínimo 48 horas antes del disfrute. Estas jornadas de licencia serán 
disfrutadas, una vez salvadas las necesidades del servicio, en las fechas acordadas 
entre la dirección de la empresa y el empleado que haya de disfrutarlas. La empresa 
no podrá denegar en más de dos ocasiones el disfrute de las jornadas de licencias 
retribuidas por asuntos propios. 
- Un día por traslado de domicilio habitual y dos días en el caso de que el trabajador 
tuviera que desplazarse más de 75 km.
- Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, debiendo acreditar previamente de manera fehaciente, los motivos 
y circunstancias de los mismos.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido, suponga una reducción de más del 

20 % de la jornada en un periodo de tres meses, la empresa podrá pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores.
- Para realizar las funciones sindicales o representación de los trabajadores en los 
términos legalmente establecidos al efecto.
- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes, previo aviso y justificación 
de los mismos a la empresa, cuando el trabajador curse estudios para la obtención de 
un título académico o de capacitación profesional.
- Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas 
de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y preparación 
y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro 
de la jornada de trabajo, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de 
su realización dentro de la jornada de trabajo.
- Los trabajadores por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones de media hora. 
El trabajador, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de la 
jornada normal en media hora con la misma finalidad u optar por la acumulación de 15 
días laborables. La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un 
derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio 
al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor. No obstante, si dos personas 
trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, 
la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar por escrito.
Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan este derecho 
con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse hasta que 
el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses.
- Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora 
en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho 
a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución 
proporcional del salario.
- Los trabajadores, previo aviso y posterior justificación, tendrán derecho a permisos 
retribuidos de cómo máximo 16 horas anuales de duración, para acudir a visitas médicas 
del médico del propio trabajador o para acompañar ascendentes o descendientes que 
convivan con ellos, siempre y cuando la asistencia se preste a través de los servicios 
sanitarios del Servicio Público de la Salud o Sanidad Privada.
El disfrute de este permiso deberá preavisarse con un mínimo de 24 horas, y será 
necesaria una justificación posterior.
- Permisos no retribuidos: Los permisos establecidos en el artículo 37.3 del Estatuto 
de los Trabajadores se podrán ampliar, en función de las circunstancias y si existe 
desplazamiento de más de 75 km, en tres días de permiso no retribuido y con posibilidad 
de recuperación según acuerdo entre empresa y trabajador.
- Se equipararan todos los efectos los matrimonios con las parejas de hecho. Sera 
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necesario aportar justificación del Registro de Parejas de Hecho allí donde lo hubiere 
o documento oficial que certifique la convivencia de la pareja.
- Con respecto a la inclusión del Acoso por razón de sexo, indicamos nueva redacción 
dada en el artículo 25, apartado de Faltas Muy Graves, punto 13:
 13. Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al respeto 
de la intimidad y dignidad mediante la ofensa, verbal o física, de carácter sexual. Si la 
referida conducta es llevada a cabo prevaleciéndose de una posición jerárquica supondrá 
una circunstancia agravante de aquélla. Igualmente, el acoso por razón de sexo.
- Con respecto a las definiciones del protocolo de prevención del artículo 31, el mismo 
ha sido establecido con la colaboración de los sindicatos. Entendemos que queda 
suficientemente especifica las medidas a adoptar en estos casos.
 Por las partes se acuerda autorizar expresamente a Alfonso Jiménez Mateo o 
Jaime Suárez Ocaña para que procedan a su registro ante Regcon así como las gestiones 
necesarias para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 Y en señal de conformidad se firma la presente acta en señal de conformidad 
en Rota a 26 de enero de 2021. Firmas.          Nº 12.428

___________________

CONSEJERIA DE EMPLEO, FORMACION 
Y TRABAJO AUTONOMO

CADIZ
CONVENIO O ACUERDO: 

SECTOR DEL CAMPO EN LA PROVINCIA DE CADIZ
Expediente: 11/04/0017/2021
Fecha: 08/02/2021
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: MERCEDES CALDERON PEREZ
Código 11104695042021.
 VISTA la comunicación presentada en el registro telemático de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo, por el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Colectivos Laborales de Andalucía en Cádiz, 

CONSIDERANDO 
 PRIMERO.- Que con fecha 4-02-2021 tiene entrada a través de medios 
electrónicos, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo, solicitud 
de inscripción por el responsable del SERCLA en Cádiz, del Acuerdo de Mediación, 
suscrito entre la representación de los trabajadores y de SECTOR CAMPO DE LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ, el día 3-02-2021.
 SEGUNDO.- Que la competencia de esta Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, para la inscripción del precitado acuerdo, 
viene  determinada por el R.D. 4043/1982, de 29 de Diciembre, por el que se acuerda 
el traspaso de funciones y servicios del Estado en materia de trabajo a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y 
Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo; y todo ello en relación con 
el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 
304/2015, de 28 de julio; Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la 
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 210/2015, de 
14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio.
 TERCERO.-Que constando en el expediente administrativo la precitada acta 
de acuerdo, alcanzado en procedimiento ante la Comisión de Conciliación Mediación 
del SERCLA y que dicho acuerdo, logrado a través de la mediación, tiene la eficacia 
jurídica y tramitación de convenios colectivos, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 83 y 90 del vigente Estatuto de los Trabajadores y acuerdo interprofesional 
sobre el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales en Andalucía 
(SERCLA). 
 Por todo lo expuesto, RESUELVE 
 UNICO.- Proceder a la inscripción y publicación del acuerdo de mediación, 
suscrito en el SERCLA, entre la representación de los trabajadores y del SECTOR 
CAMPO DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ , el día 3-02-2021.
 Cádiz a 8 de febrero de 2021. Delegado Territorial, FDO.: ALBERTO 
GABRIEL CREMADES SCHULZ.

ACTA DE FINALIZACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
PREVIO A LA VIA JUDICIAL ANTE LA 

COMISIÓN DE CONCILIACIÓN-MEDIACIÓN DEL SERCLA  
 En la sede virtual del SERCLA, a 03 de febrero de 2021, en el Expediente 
número C/11/2021/26, promovido por D. MANUEL TOMAS DIAZ CARRASCO, 
en representación de UGT, frente a SECTOR DEL CAMPO PROVINCIAL (ASAJA-
CADIZ con CIF:G11618071)  se constituye la Comisión de Conciliación-Mediación 
integrada por los siguientes miembros:
Presidencia: D.Antonio Bernal Ramos. Secretaría: Dª. Mercedes Calderón Pérez. Vocalía: 
D. Rafael Tejada Gallegos. Vocalía: D. Francisco Javier Pérez Pérez
 Antecedentes:
 Con fecha 12/01/2021 tuvo entrada en el Registro electrónico de la Junta 
de Andalucía, y con fecha 14/01/2021 en el registro de la sede SERCLA, escrito de 
iniciación interponiendo conflicto colectivo ante el SERCLA con número de Expediente 
C/11/2021/26
 Citadas las partes con fecha 15/01/2021 para mediación on line, quedando 
constancia de la recepción en el expediente por las mismas, comparecen en el día de 
hoy, por videoconferencia, las siguientes personas:
 Por la parte promotora:  D. Antonio Montoro Nuñez, en representación del 
sindicato UGT en virtud del poder otorgado ante D. Pablo Gutierrez- Alviz y Conradi, 
Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, de fecha 28/11/2017 y numero de protocolo 
11.203, quien acude acompañado de Dª. Francisca Romero Orihuela, D. Emilio Terrón 
Ruiz, D. Jose Gabriel Berjano Méndez y D. Pascual Poré Sanchís  (todos asesores de UGT). 
 Por la parte frente a la que se promueve el conflicto: D. Manuel García 

Matas,  y D. Jesús A. Martín Díaz,  ambos en virtud de poder otorgado ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Andalucía, D. Antonio Uribe Ortega, fecha 27/04/2017, con el 
número 548, de su protocolo, quienes acuden asistidos por Dª. Victoria Garcia Castro.
 Como parte interesada comparece D. Manuel Barea Aguilar, en representación 
de CCOO sin acreditar poder alguno de representación que, conforme al art. 10.5 del 
Reglamento SERCLA sólo será válida y surtirá efectos cuando sea reconocida de contrario, 
reconociéndole las otras partes personalidad para actuar como interesado.
 Las partes se reconocen capacidad y representación suficiente para el 
presente acto.
 Objetivos y finalidades del conflicto planteado por el promotor en el escrito 
de iniciación y ratificada ante la Comisión de Mediación: La solicitud de reconocimiento 
en las tablas salariales del SMI aprobado por el Gobierno.
 Se hace constar que en el supuesto de que el procedimiento ante el SERCLA 
finalice con avenencia, este Sistema solicitará a la Autoridad Laboral la inscripción 
del acuerdo alcanzado en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 
conforme a los artículos 2.1.d y 6.1.c del R.D. 713/2010, de 28 de mayo. El presente 
acto comienza a las 10:00 horas, finalizando a las 13:20 horas, siendo el número de 
trabajadores afectados por este conflicto superior a 5.000.
 Finalización del procedimiento: Las partes reconocen la aplicación del 
R.D.231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para 2020 (BOE nº31, de 5 de febrero de 2020),  que establece un salario para los 
eventuales y temporeros de 7,43euros, valor hora efectivamente trabajada, por todos 
los conceptos retributivos, con efectos del 1 de enero de 2020. Igualmente las partes 
solicitan la publicación de este Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, una vez 
se haya registrado en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.
 A la vista de los acuerdos alcanzados, se da por finalizado el procedimiento 
CON AVENENCIA.
 La Secretaria de la Comisión de Mediación, lee el contenido del acuerdo 
manifestando las partes su conformidad.
 CERTIFICACIÓN: 
 Dª. Mercedes Calderón Pérez, como Secretaria de la Comisión de 
Conciliación -Mediación y funcionaria adscrita funcionalmente al Consejo Andaluz 
de Relaciones Laborales, doy fe de todo lo practicado, emitiéndose el presente acta a 
03 de febrero de 2021 y firmándose electrónicamente por todas las partes. Del presente 
acta se remitirán copias a las partes de forma electrónica
 4/02/21. Fdo.: Manuel Barea Aguilar. Fdo.: Manuel García Matas. Fdo.: 
Antonio Montoro Núñez. Fdo.: Mercedes Calderón Pérez.         Nº 12.429

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Con fecha 16 de febrero de 2021, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, al punto 2.6 fueron aprobadas las Bases reguladoras de la convocatoria para 
la creación de una bolsa de empleo temporal de Ingeniero/a de Caminos, Canales y 
Puertos, al efecto de cubrir las necesidades de contratación temporal (por sustitución 
de trabajadores por encontrarse en situación de incapacidad temporal, maternidad, 
vacaciones, permisos o por obra o servicios concretos, interinidad hasta que sea cubierta 
por personal funcionario de carrera o desaparezca la necesidad que ha motivado su 
nombramiento) tanto para la modalidad de personal laboral como funcionario, del 
siguiente del tenor literal:
 “PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para la 
creación de una Bolsa de Empleo Temporal para la categoría de Ingeniero/a de Caminos, 
Canales y Puertos, al efecto de cubrir las necesidades de contratación temporal (por 
sustitución de trabajadores por encontrarse en situación de incapacidad temporal, 
maternidad, vacaciones, permisos, o por obra o servicios concretos, interinidad hasta 
que sea cubierta por personal funcionario de carrera o desaparezca la necesidad que 
ha motivado su nombramiento) tanto para la modalidad de personal laboral como 
funcionario.
 SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, o del 
título habilitante para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a de Caminos, Canales 
y Puertos, o en condiciones de obtenerlo a la finalización del plazo de solicitudes.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.
e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad específica prevista 
en la legislación vigente.
f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de 
funciones públicas por sentencia judicial firme.
 Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso selectivo, así como 
durante la vigencia de la bolsa de trabajo. La acreditación de las titulaciones requeridas, 
obtenidas en el extranjero, requiere su convalidación u homologación oficial, así como 
su equivalencia.
 TERCERA.- SOLICITUDES.
3.1.- FORMA: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de hacerlo constar 
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en impreso normalizado, que les será facilitado al efecto por el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera o en la sede electrónica www.
chiclana.es.
 Igualmente, podrán instar la participación en el proceso selectivo mediante 
simple solicitud, con el contenido establecido en el Art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
indicando claramente la convocatoria en la que está interesado en participar; debiendo, 
además, formular declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en la Base Segunda de la Convocatoria.
3.2.- DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE: Las solicitudes deberán 
presentarse acompañadas de fotocopia del D.N.I., así como de la titulación exigida 
para su participación.
 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión 
de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.
3.3.- PLAZO DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes y la documentación complementaria 
deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de las presentes Bases de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz.
3.4.- LUGAR DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
4.1.- LISTA PROVISIONAL: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por 
la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes admitidas 
y excluidas con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición de dicha 
lista y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución se publicará en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento.
4.2.- LISTA DEFINITIVA, TRIBUNAL Y PRIMER EJERCICIO: Transcurrido el 
plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución aprobando la lista 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, designando los miembros 
del Tribunal, e indicando el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio. 
A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.
 QUINTA.- COMISIÓN SELECCIONADORA.
5.1.- COMPOSICIÓN: La Comisión Seleccionadora contará con un/a Presidente/a, 
un/a Secretario/a y cuatro vocales, con sus respectivos suplentes, y será nombrada por 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, formándose con los criterios y sujeciones en 
base al artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 Todos los miembros de la Comisión Seleccionadora tendrán voz y voto, 
salvo el o la Secretario/a que carecerá de voto. Además, salvo esta última persona, 
deberán ostentar en cada momento al menos el mismo nivel de titulación académica 
que la del puesto o plaza convocada. 
 La Comisión de Selección puede incorporar al proceso selectivo un asesor 
o asesora especialista para la ejecución de la prueba personal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.
 Todos los miembros de la Comisión actuarán en cada momento con sujeción 
a los principios de imparcialidad, objetividad e independencia que han de ser inherentes 
al ejercicio de estas funciones. Su pertenencia a la Comisión de Selección será siempre 
a titulo individual, no ostentando representación ni mandato del órgano o autoridad 
que le hubiere propuesto o designado.
 La Comisión Seleccionadora no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de los miembros que la componen, siendo necesaria la asistencia 
del Presidente/a y del Secretario/a.
 Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respecto de la interpretación 
o aplicación de las Bases serán resueltas por la Comisión Seleccionadora, que decidirá, 
asimismo, lo que debe hacerse en los casos no previstos.
5.2.- ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, debiendo 
comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resolverá lo procedente.
 Por estas mismas causas podrá promoverse recusación por las personas 
interesadas en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo 
establecido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.
5.3.- CATEGORÍA DEL TRIBUNAL Y PERCEPCIÓN DE ASISTENCIAS: A efecto 
de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, los miembros de la 
Comisión Calificadora percibirán asistencia por la concurrencia a sesiones de tribunales 
y órganos de selección, señalándose la categoría primera, en la cuantía legalmente 
establecida en el momento de la percepción.
 SEXTA.- INICIO DE LA CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE 
PRUEBAS.
6.1.- FECHA: La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará en la Resolución 
de la Alcaldía-Presidencia a que se alude en la Base nº 4.2 de ésta Convocatoria.
6.2.- NORMAS VARIAS:
• Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de la convocatoria aquellas personas que no comparezcan, salvo casos 
de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.
• El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, vendrá 
determinado por el sorteo que a tal efecto celebra la Secretaría General para la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal efecto el 
que se halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.
• La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las respectivas pruebas 

deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.
• Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.
• En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por los miembros 
de la Comisión Seleccionadora con la finalidad de acreditar su personalidad.
• En las pruebas desarrolladas por escrito, la Comisión Seleccionadora podrá decidir 
que los ejercicios sean leídos por las personas aspirantes. Si alguien no compareciera a 
la lectura el día y a la hora que le corresponda ni justificara suficientemente su ausencia, 
al juicio de la Comisión Seleccionadora, se le tendrá por retirado, esto es, desistido y 
renunciado a continuar en el proceso selectivo.
6.3.- EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES EN LA FASE DE SELECCIÓN: Si la Comisión 
Seleccionadora tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso selectivo, 
de que alguna persona aspirante no cumple uno o varios de los requisitos exigidos, 
deberá proponer, previa audiencia de la persona interesada, su exclusión a la Autoridad 
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el aspirante a los efectos procedentes.
 SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.
 El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará 
mediante oposición, constando de las siguientes pruebas:
 7.1.- Oposición: Constará de dos ejercicios todos obligatorios y eliminatorios:
a) Primer ejercicio: Desarrollar por escrito un tema extraído al azar conforme al anexo 
de la categoría a la que se aspira, disponiendo de una hora para su realización.
b) Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto práctico 
vinculado a las funciones propias de la categoría y funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria, disponiendo de una hora para su realización.
 Los ejercicios serán leídos para su calificación por los aspirantes, a instancia 
del Tribunal Calificador.
 El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
 Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos y tendrán carácter 
eliminatorio, siendo eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos. Cada miembro de la Comisión Seleccionadora otorgará su puntuación, 
adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas y dividiéndolas por el número 
de miembros de dicha Comisión asistentes a la sesión.
 La calificación final será la resultante de obtener la media aritmética de los 
dos ejercicios obligatorios.
 El conocimiento de todos los contenidos de carácter normativo que sufran 
cualquier tipo de aprobación/modificación/derogación se exigirán en la redacción 
vigente a la fecha de realización de los ejercicios.
 7.2.- Resultado final. Concluido el proceso, la Comisión Seleccionadora 
publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación de personas aspirantes 
aprobadas por orden de puntuación, a los efectos de determinar el orden de llamamiento 
para atender necesidades de cobertura de la plaza objeto de esta convocatoria. En caso 
de empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y 
para el caso de persistir, se realizará entrevista de carácter profesional, al objeto de 
determinar el orden de inclusión en la bolsa.
 OCTAVA.- NOMBRAMIENTOS Y/O CONTRATACIONES.
 Las contrataciones y/o nombramientos se realizarán conforme a la relación 
de las personas aspirantes aprobadas que se ha confeccionado y aprobado y una vez 
acreditado el cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo y según las necesidades del servicio y conforme a las normas establecidas y 
aprobadas para la bolsa de empleo.
 La incorporación de los candidatos, se hará según las necesidades del 
servicio y en todo caso, deberá hacerse en el plazo máximo de 10 días desde que les 
sea efectuado el llamamiento.
 NOVENA.- RECURSOS.
 La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma y de las actuaciones de la Comisión Seleccionadora, podrán ser 
impugnadas por los interesados, en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
 DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS
 A continuación se relaciona la política de protección de datos que rige las 
presentes bases:
 Identidad del responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera (Delegación de Personal), con domicilio en la calle Constitución nº 1, 11130 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). Teléfono: 956 49 00 02.
 Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@chiclana.es 
 Datos objeto de tratamiento: trataremos los datos facilitados en la solicitud 
de inscripción para su participación en la prueba selectiva, así como aquellos que nos 
facilite durante el desarrollo de la misma.
 Finalidad del tratamiento: gestionar su participación en la convocatoria 
para el presente proceso selectivo.
 Decisiones automatizadas: no se realiza segmentación de perfiles ni se 
toman decisiones automatizadas.
 Plazo de conservación de datos: Los datos se conservarán durante el plazo 
necesario para cumplir con las obligaciones legales y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivarse.
 Base jurídica del tratamiento: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 Obligación de facilitar los datos y consecuencias de no facilitarlos: para 
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participar en la prueba selectiva es obligatorio facilitar los datos solicitados. 
 Procedencia de los datos: el titular de los datos.
 Destinatarios: los datos identificativos de la persona aspirante serán 
publicados en tablones de anuncios, página web del Ayuntamiento y en boletines 
oficiales, en los términos previstos en las presentes bases.
 Transferencias internacionales de datos: no se realizarán transferencias 
internacionales de datos.
 Ejercicio de derechos: tiene derecho a obtener confirmación sobre si 
estamos tratando datos personales que les conciernan, o no. Como persona interesada 
tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de 
los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, 
los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. En determinadas 
circunstancias, podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
 En determinados casos y por motivos relacionados con su situación particular, 
podrá oponerse al tratamiento de sus datos. Dejaremos de tratar los datos, salvo por 
motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
En aquellos supuestos en los que el tratamiento de sus datos estuviera basado en su 
consentimiento, podrá revocarlo en cualquier momento. En aquellos supuestos en los 
que legalmente proceda, tendrá el derecho a la portabilidad de los datos, lo que implica 
que tiene derecho a recibir los datos personales relativos a su persona, que estemos 
tratando, y almacenarlos en un dispositivo propio, este derecho también le permite 
solicitarnos que comuniquemos sus datos a otro responsable del tratamiento. Asimismo, 
en caso de que considere que existe un problema o una incidencia en relación con el 
tratamiento de datos puede contactar con la entidad a través de la dirección dpd@
chiclana.es, y en cualquier caso, tiene derecho a presentar una reclamación ante la 
Autoridad de Control en materia de protección de datos de carácter personal: Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
 Para ejercer sus derechos deberá remitir una solicitud a la dirección de 
correo electrónico indicada, dpd@chiclana.es adjuntando copia de su DNI, u otro 
documento que lo identifique legalmente.

ANEXO

Plaza: INGENIERO/A DE CAMINO, CANALES Y PUERTOS

Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Subescala: TÉCNICA

Grupo: A

Subgrupo de pertenencia: A1

Clase:  GRADO SUPERIOR

Sistema de provisión: Oposición

Titulación exigida: 
Estar en posesión del título oficial de Ingeniero/a de 
Caminos, Canales y Puertos o de los títulos de grado 
declarados legalmente equivalentes, en cuyo caso se 
requiere la aportación del certificado de equivalencia. 

TEMARIO: 
1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales.
2.- Organización y competencias municipales. El Ayuntamiento.
3.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.
4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
5.- La responsabilidad patrimonial de la Administración . Regulación, principios y 
procedimientos. La indemnización: concepto y naturaleza. La responsabilidad civil 
y penal de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
La potestad sancionadora. Regulación, naturaleza y principios rectores de la potestad 
sancionadora y del procedimiento sancionador.
6.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto y 
ámbito de aplicación. Principios de acción preventiva. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Equipos de Trabajo y medios de protección. Formación de los 
trabajadores. Riesgo grave e inminente.
7.- La igualdad de género en la Constitución y en Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
Normativa estatal y andaluza en materia de igualdad de género y de medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género. 
8.- Transporte. Modos de transporte. El sector de transporte en España.
9.- Movilidad. Planes de movilidad.
10.- El transporte en el medio urbano: Movilidad Sostenible. Transporte público y 
privado. Reparto competencial, organización y gestión.
11.- Nociones generales sobre la La Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía. Disposiciones generales.
12.- Red de Carreteras del Estado. Red de Carreteras de la Junta de Andalucía. Red de 
Carreteras Provinciales. Optimización de una red provincial.
13.- Planificación de la red de carreteras de Andalucía. Planes provinciales de carreteras. 
Adquisición o pérdida de la condición de carretera. Criterios para la inclusión de una 
carretera en la red provincial.
14.- Proyectos de carreteras. Proyectos básicos y proyectos de construcción. Objeto. 
Contenido. Tramitación y aprobación.
15.- Estudios de carreteras (I). Cartografía y topografía. Estudios geológicos, geotécnicos 
y de procedencia de materiales. Estudios climatológicos e hidrológicos. Estudios 
sísmicos. Normativa sísmica de aplicación a proyectos y obras de ingeniería civil.
16.- Estudios de carreteras (II). Estudios de tráfico. Métodos de previsión de la demanda. 
Datos y mapas de tráfico del Ministerio de Fomento.
17.- Firmes (I) Estructura del firme. Capas granulares. Tratamientos superficiales. 

Mezclas bituminosas. Pavimentos de hormigón. Norma 6.1-IC. Secciones de firmes
18.- Firmes (II). Características superficiales y estructurales de los firmes. Auscultación. 
Conservación y rehabilitación de firmes. Normas 6.3-IC. Rehabilitación de firmes.
19.- Pliego de Prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes. 
Pliegos de prescripciones técnicas particulares. Contenidos.
20.- Las infraestructuras ferroviarias en el entorno urbano. Señalización e instalaciones 
de seguridad ferroviaria.
21.- Las obras hidráulicas. Canales y conducciones en carga. Revestimientos, juntas 
y obras singulares. Redes de distribución de agua potable. Redes de saneamiento. 
Emisarios submarinos. Depósitos. Construcción, explotación y conservación.
22.- Dominio Público marítimo-terrestre. Limitaciones a la propiedad sobre los terrenos 
contiguos a la ribera del mar por razones de protección del dominio público marítimo-
terrestre. Servidumbres legales. Otras limitaciones a la propiedad. Zona de influencia.
23.- Utilización del dominio público marítimo-terrestre. Disposiciones generales. 
Régimen de utilización en playas. Proyectos y obras en el dominio público marítimo-
terrestre. Contenido del proyecto. Estudios complementarios. Reservas, adscripciones, 
autorizaciones y concesiones.
24.- Ecosistemas costeros. Zonas húmedas costeras. La zonas dunares costeras. Factores 
de degradación del litoral.
25.- La normativa de responsabilidad medioambiental. Ley 26/2007, de 23 de octubre, 
de Responsabilidad Medioambiental.
26.- Normativa nacional en materia de contaminación del suelo. RD 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes 
del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 
Tipos de contaminantes. Usos del suelo. Evaluación del riesgo. Niveles genéricos de 
referencia. Técnicas de recuperación de suelos.
27.- Conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de 
la biodiversidad: la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad. La Red Natura 2000.
28.- R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción.
29.- La Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: órganos de contratación, 
clasificación y registro de empresas. Tipos de contratos.
30.- Los contratos de obras. Procedimientos y formas de adjudicación de los contratos. 
Modificación del contrato. Suspensión de obras. La ejecución del contrato de obras: 
relaciones con el contratista. Replanteo y certificaciones. Medición general, recepción 
y liquidación.”
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de este Anuncio, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Base 
9. Recursos.
 Lo que se hace público para general conocimiento. Chiclana de la Frontera, 
a 17/2/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. José María Román Guerrero.

Nº 12.515
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Con fecha 16 de febrero de 2021, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local, al punto 2.7 fueron aprobadas las Bases reguladoras de la convocatoria para 
la creación de una bolsa de empleo temporal de Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas, al efecto de cubrir las necesidades de contratación temporal (por sustitución 
de trabajadores por encontrarse en situación de incapacidad temporal, maternidad, 
vacaciones, permisos o por obra o servicios concretos, interinidad hasta que sea cubierta 
por personal funcionario de carrera o desaparezca la necesidad que ha motivado su 
nombramiento) tanto para la modalidad de personal laboral como funcionario, del 
siguiente del tenor literal:
 “PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal para la 
creación de una Bolsa de Empleo Temporal para la categoría de Ingeniero/a Técnico/a 
de Obras Públicas, al efecto de cubrir las necesidades de contratación temporal (por 
sustitución de trabajadores por encontrarse en situación de incapacidad temporal, 
maternidad, vacaciones, permisos, o por obra o servicios concretos, interinidad hasta 
que sea cubierta por personal funcionario de carrera o desaparezca la necesidad que 
ha motivado su nombramiento) tanto para la modalidad de personal laboral como 
funcionario.
 SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 Para participar en el proceso selectivo las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas, o 
del título habilitante para el ejercicio de la profesión de Ingeniero/a Técnico de Obras 
Públicas, o en condiciones de obtenerlo a la finalización del plazo de  solicitudes.
 d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.
 e) No hallarse incurso en causa de incapacidad e incompatibilidad específica 
prevista en la legislación vigente.
 f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el 
desempeño de funciones públicas por sentencia judicial firme.
 Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
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presentación de solicitudes y mantenerlos durante el proceso selectivo, así como durante la 
vigencia de la bolsa de trabajo. La acreditación de las titulaciones requeridas, obtenidas en 
el extranjero,  requiere su convalidación u homologación oficial, así como su equivalencia.
 TERCERA.- SOLICITUDES.
 3.1.- FORMA: Quienes deseen tomar parte en estas pruebas habrán de 
hacerlo constar en impreso normalizado, que les será facilitado al efecto por el Registro 
General del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera o en la sede electrónica 
www.chiclana.es.
 Igualmente, podrán instar la participación en el proceso selectivo mediante 
simple solicitud, con el contenido establecido en el Art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
indicando claramente la convocatoria en la que está interesado en participar; debiendo, 
además, formular declaración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisitos 
y condiciones establecidos en la Base Segunda de la Convocatoria.
 3.2.- DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTARSE: Las solicitudes 
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del D.N.I., así como de la titulación 
exigida para su participación.
 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión 
de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título 
su traducción jurada.
 3.3.- PLAZO DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes y la documentación 
complementaria deberán presentarse en el plazo de 20 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de las presentes Bases de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 3.4.- LUGAR DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 4.1.- LISTA PROVISIONAL: Expirado el plazo de presentación de 
solicitudes, por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación se dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas con indicación de las causas de exclusión, lugar de exposición 
de dicha lista y plazo de subsanación de errores. Dicha Resolución se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 4.2.- LISTA DEFINITIVA, TRIBUNAL Y PRIMER EJERCICIO: 
Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución 
aprobando la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, designando 
los miembros del Tribunal, e indicando el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio. A la Resolución se le dará publicidad mediante inserción de anuncio en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.
 QUINTA.- COMISIÓN SELECCIONADORA.
 5.1.- COMPOSICIÓN: La Comisión Seleccionadora contará con un/a 
Presidente/a, un/a Secretario/a y cuatro vocales, con sus respectivos suplentes, y será 
nombrada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, formándose con los criterios y 
sujeciones en base al artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 Todos los miembros de la Comisión Seleccionadora tendrán voz y voto, 
salvo el o la Secretario/a que carecerá de voto. Además, salvo esta última persona, 
deberán ostentar en cada momento al menos el mismo nivel de titulación académica 
que la del puesto o plaza convocada. 
 La Comisión de Selección puede incorporar al proceso selectivo un asesor 
o asesora especialista para la ejecución de la prueba personal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13.3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.
 Todos los miembros de la Comisión actuarán en cada momento con sujeción 
a los principios de imparcialidad, objetividad e independencia que han de ser inherentes 
al ejercicio de estas funciones. Su pertenencia a la Comisión de Selección será siempre 
a titulo individual, no ostentando representación ni mandato del órgano o autoridad 
que le hubiere propuesto o designado.
 La Comisión Seleccionadora no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de más de la mitad de los miembros que la componen, siendo necesaria la asistencia 
del Presidente/a y del Secretario/a.
 Las dudas o reclamaciones que puedan originarse respecto de la interpretación 
o aplicación de las Bases serán resueltas por la Comisión Seleccionadora, que decidirá, 
asimismo, lo que debe hacerse en los casos no previstos.
 5.2.- ABSTENCIÓN Y RECUSACIÓN: Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 
23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, debiendo comunicarlo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que resolverá 
lo procedente.
 Por estas mismas causas podrá promoverse recusación por las personas 
interesadas en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo 
establecido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015.
 5.3.- CATEGORÍA DEL TRIBUNAL Y PERCEPCIÓN DE ASISTENCIAS: 
A efecto de lo determinado en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, los miembros 
de la Comisión Calificadora percibirán asistencia por la concurrencia a sesiones de 
tribunales y órganos de selección, señalándose la categoría primera, en la cuantía 
legalmente establecida en el momento de la percepción.
 SEXTA.- INICIO DE LA CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE 
PRUEBAS.
 6.1.- FECHA: La fecha de comienzo de los ejercicios se determinará 
en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia a que se alude en la Base nº 4.2 de ésta 
Convocatoria.
 6.2.- NORMAS VARIAS:

• Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidas de la convocatoria aquellas personas que no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados 
por el Tribunal.
• El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas, vendrá 
determinado por el sorteo que a tal efecto celebra la Secretaría General para la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía cada año, usándose a tal efecto el 
que se halle vigente al tiempo de celebración de las pruebas.
• La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las respectivas pruebas 
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la Corporación 
o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 
veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.
• Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.
• En cualquier momento, las personas aspirantes podrán ser requeridas por 
los miembros de la Comisión Seleccionadora con la finalidad de acreditar su 
personalidad.
• En las pruebas desarrolladas por escrito, la Comisión Seleccionadora podrá decidir 
que los ejercicios sean leídos por las personas aspirantes. Si alguien no compareciera a 
la lectura el día y a la hora que le corresponda ni justificara suficientemente su ausencia, 
al juicio de la Comisión Seleccionadora, se le tendrá por retirado, esto es, desistido y 
renunciado a continuar en el proceso selectivo.
 6.3.- EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES EN LA FASE DE SELECCIÓN: Si 
la Comisión Seleccionadora tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso 
selectivo, de que alguna persona aspirante no cumple uno o varios de los requisitos 
exigidos, deberá proponer, previa audiencia de la persona interesada, su exclusión a 
la Autoridad convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.
 SÉPTIMA.- PROCESO SELECTIVO.
 El procedimiento de selección de las personas aspirantes se realizará 
mediante oposición, constando de las siguientes pruebas:
 7.1.- Oposición: Constará de dos ejercicios todos obligatorios y eliminatorios:
a) Primer ejercicio: Desarrollar por escrito un tema extraído al azar conforme al anexo 
de la categoría a la que se aspira, disponiendo de una hora para su realización.
b) Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de un supuesto práctico 
vinculado a las funciones propias de la categoría y funciones de la plaza objeto de la 
convocatoria, disponiendo de una hora para su realización.
 Los ejercicios serán leídos para su calificación por los aspirantes, a instancia 
del Tribunal Calificador.
 El sistema de calificación de los ejercicios será el siguiente:
 Todos los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos y tendrán carácter 
eliminatorio, siendo eliminadas las personas aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 5 puntos. Cada miembro de la Comisión Seleccionadora otorgará su puntuación, 
adoptándose las calificaciones sumando las otorgadas y dividiéndolas por el número 
de miembros de dicha Comisión asistentes a la sesión.
 La calificación final será la resultante de obtener la media aritmética de los 
dos ejercicios obligatorios.
 El conocimiento de todos los contenidos de carácter normativo que sufran 
cualquier tipo de aprobación/modificación/derogación se exigirán en la redacción 
vigente a la fecha de realización de los ejercicios.
 7.2.- Resultado final. Concluido el proceso, la Comisión Seleccionadora 
publicará en el Tablón de Anuncios de la Corporación la relación de personas aspirantes 
aprobadas por orden de puntuación, a los efectos de determinar el orden de llamamiento 
para atender necesidades de cobertura de la plaza objeto de esta convocatoria. En caso 
de empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio y 
para el caso de persistir, se realizará entrevista de carácter profesional, al objeto de 
determinar el orden de inclusión en la bolsa.
 OCTAVA.- NOMBRAMIENTOS Y/O CONTRATACIONES.
 Las contrataciones y/o nombramientos se realizarán conforme a la relación 
de las personas aspirantes aprobadas que se ha confeccionado y aprobado y una vez 
acreditado el cumplimiento de los requisitos precisos para poder participar en el proceso 
selectivo y según las necesidades del servicio y conforme a las normas establecidas y 
aprobadas para la bolsa de empleo.
 La incorporación de los candidatos, se hará según las necesidades del 
servicio y  en todo caso, deberá hacerse en el plazo máximo de 10 días desde que les 
sea efectuado el llamamiento.
 NOVENA.- RECURSOS.
 La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma y de las actuaciones de la Comisión Seleccionadora, podrán ser 
impugnadas por los interesados, en los casos y en la forma establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
 DÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS
 A continuación se relaciona la política de protección de datos que rige las 
presentes bases:
 Identidad del responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Chiclana de la 
Frontera  (Delegación de Personal), con domicilio en la calle Constitución nº 1, 11130 
Chiclana de la Frontera (Cádiz). Teléfono: 956 49 00 02.
Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@chiclana.es 
 Datos objeto de tratamiento: trataremos los datos facilitados en la solicitud 
de inscripción para su participación en la prueba selectiva, así como aquellos que nos 
facilite durante el desarrollo de la misma.
 Finalidad del tratamiento: gestionar su participación en la convocatoria 
para el presente proceso selectivo.
 Decisiones automatizadas: no se realiza segmentación de perfiles ni se 
toman decisiones automatizadas.
 Plazo de conservación de datos: Los datos se conservarán durante el plazo 
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necesario para cumplir con las obligaciones legales y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivarse.
 Base jurídica del tratamiento: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento.
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público.
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
 Obligación de facilitar los datos y consecuencias de no facilitarlos: para 
participar en la prueba selectiva es obligatorio facilitar los datos solicitados. 
 Procedencia de los datos: el titular de los datos.
 Destinatarios: los datos identificativos de la persona aspirante serán 
publicados en tablones de anuncios, página web del Ayuntamiento y en boletines 
oficiales, en los términos previstos en las presentes bases.
 Transferencias internacionales de datos: no se realizarán transferencias 
internacionales de datos.
 Ejercicio de derechos: tiene derecho a obtener confirmación sobre si 
estamos tratando datos personales que les conciernan, o no. Como persona interesada 
tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación 
de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. En 
determinadas circunstancias, podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa 
de reclamaciones.
En determinados casos y por motivos relacionados con su situación particular, 
podrá oponerse al tratamiento de sus datos. Dejaremos de tratar los datos, salvo por 
motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
En aquellos supuestos en los que el tratamiento de sus datos estuviera basado en su 
consentimiento, podrá revocarlo en cualquier momento. En aquellos supuestos en 
los que legalmente proceda, tendrá el derecho a la portabilidad de los datos, lo que 
implica que tiene derecho a recibir los datos personales relativos a su persona, que 
estemos tratando, y almacenarlos en un dispositivo propio, este derecho también le 
permite solicitarnos que comuniquemos sus datos a otro responsable del tratamiento. 
Asimismo, en caso de que considere que existe un problema o una incidencia en 
relación con el tratamiento de datos puede contactar con la entidad a través de 
la dirección dpd@chiclana.es, y en cualquier caso, tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Autoridad de Control en materia de protección de datos de 
carácter personal: Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
Para ejercer sus derechos deberá remitir una solicitud a la dirección de correo electrónico 
indicada, dpd@chiclana.es adjuntando copia de su DNI, u otro documento que lo 
identifique legalmente.

ANEXO
Plaza:  INGENIERO/A TECNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS
Escala: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
Subescala: TÉCNICA
Grupo: A
Subgrupo de pertenencia: A2
Clase: GRADO MEDIO
Sistema de provisión: Oposición

Titulación exigida: 
Estar en posesión del título oficial de Ingeniero/a Técnico 
de Obras Públicas o de los títulos de grado declarados 
legalmente equivalentes, en cuyo caso se requiere la 
aportación del certificado de equivalencia.

  
TEMARIO:

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales.
2.- Organización y competencias municipales. El Ayuntamiento.
3.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.
4.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
5.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto y 
ámbito de aplicación. Principios de acción preventiva. Derecho a la protección frente 
a los riesgos laborales. Equipos de Trabajo y medios de protección. Formación de los 
trabajadores. Riesgo grave e inminente.
6.- Aguas para consumo humano. Tratamiento. Vigilancia sanitaria de las aguas para 
consumo humano. Normativa sobre aguas de consumo humano.
7.- Construcción de sondeos de captación de aguas subterráneas. Métodos de perforación. 
Tecnología de sondeos en formaciones arenosas. Entubación de sondeos. Cementación 
y aislamiento de acuíferos.
8.- Instalaciones de bombeo en el abastecimiento de poblaciones. El caso especial de 
los bombeos de sondeo.
9.- Ley de Gestión integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. Disposiciones 
generales. Instrumentos de prevención y control ambiental. Calidad ambiental. 
Disciplina ambiental.
10.- Hormigón. Hormigones y su control de calidad. Aceros para hormigones y su 
control de calidad.
11.- Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Proyecto de obras y replanteo. 
Anteproyectos. La tramitación de proyectos de obras en la Administración Local.
12.- Los pliegos de cláusulas administrativas generales y particulares en el Contrato de 
Obras. Referencia al Pliego de cláusulas administrativas generales para la contratación 
de obras del Estado. Los pliegos de prescripciones técnicas y las normas técnicas.
13.- La ejecución del contrato de obra: Comprobación del replanteo, ejecución 

de las obras y responsabilidad del contratista. Certificaciones y abonos a cuenta. 
Modificación del contrato de obras. Recepción y plazo de garantía. Resolución del 
contrato de obras.
14.- Pavimentaciones urbanas. Tipología y materiales. Características geométricas.
15.- Intersecciones: Funcionamiento. Clasificación y tipos. Criterios de proyecto.
16.- Explanaciones de carreteras. Proyecto y ejecución de obras de tierra. Normas y 
especificaciones.
17.- Proyecto y construcción de firmes rígidos y flexibles: materiales utilizados, 
criterios de selección.
18.- Control de calidad en obras de carreteras: explanaciones y firmes.
19.- Gestión del ciclo urbano del agua en el municipio de Chiclana de la Frontera.
20.- Tratamiento de aguas residuales en la población de Chiclana de la Frontera. 
Concentración de vertidos: Situación actual y propuestas.”
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de este Anuncio, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en la Base 
9. Recursos.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 Chiclana de la Frontera, a 17/02/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo. 
José María Román Guerrero

Nº 12.527
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO

 El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de febrero de 
2021, al punto URGENCIA: Proposición de Alcaldía relativa a la relación de cargos de 
la corporación con dedicación exclusiva y parcial,  adoptó el siguiente acuerdo.  
 “PRIMERO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que 
desempeñen sus cargos en régimen de dedicación exclusiva, las retribuciones que a 
continuación se relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes 
a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las 
mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales 
que corresponda.
— El cargo de D. Javier Rodríguez Cabeza, como Primer Teniente de Alcalde y Delegado 
del Área de Presidencia, Seguridad Ciudadana, Asesoría Jurídica, Administración 
Electrónica  y Régimen Interior percibirá una retribución mensual bruta de 2.500 euros.
— El cargo de D. Juan Miguel Muñoz Serrano, como Segundo Teniente de Alcalde 
y Delegado del Área de Servicios Sociales, Vivienda, Agua y Deportes, percibirá una 
retribución mensual bruta de 2.300 euros.
— El cargo de Dª Tamara Caro Pomares, como Tercer Teniente de Alcalde y Delegada 
del Área de Hacienda, Economía, Recaudación, Recursos Humanos y Limpieza de 
Edificios Municipales percibirá una retribución mensual bruta de 2.300 euros.
— El cargo de Dª María Engracia Moreno Utrera, como Cuarto Teniente de Alcalde y 
Delegada del Área de Cultura, Patrimonio, Archivo y Radio, percibirá una retribución 
mensual bruta de 1.900 euros.
— El cargo de Dª Gemma Rivera Barroso, como Sexto Teniente de Alcalde y Delegada 
del Área del Mayor, Economato Municipal y Fomento, percibirá una retribución 
mensual bruta de 1.800 euros.
— El cargo de D. José Jiménez Navas, como Séptimo Teniente de Alcalde y Delegado 
del Área de Disciplina Urbanística, servicios de limpieza y Playas percibirá una 
retribución mensual bruta de 1.900 euros.
— El cargo de Dª Engracia Núñez Muñoz, como Delegada del Área de Sanidad, Comercio, 
Hostelería y Comunicación, percibirá una retribución mensual bruta de 1.800 euros.
— El cargo de D. Juan José Varo Pareja, como Delegado del Área de Vías y Obras y 
Transporte Público percibirá una retribución mensual bruta de 2.100 euros.
 SEGUNDO. Establecer a favor de los miembros de la Corporación que 
desempeñen sus cargos en régimen de dedicación parcial, las retribuciones que a 
continuación se relacionan, que se percibirán en catorce pagas, doce correspondientes 
a las diferentes mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las 
mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación el pago de las cuotas empresariales 
que corresponda.
— El cargo de Dª Sheila Reyes González, como Delegada del Área de Turismo y 
Fiestas, percibirá una retribución mensual bruta de 1.450 euros.
— El cargo de Dª Raquel Moral Muñoz, como Delegada del Área de Educación, 
Juventud e Infancia, percibirá una retribución mensual bruta de 1.450 euros.
— El cargo de Dª Ana Ruiz Morillo, como Delegada del Área de Participación 
Ciudadana, Mujer y Pedanías, percibirá una retribución mensual bruta de 1.450 euros.”
 Lo que se traslada para general conocimiento. 18/2/21. EL ALCALDE,                                                                                                        
Fdo.: Miguel Fco Molina Chamorro.          

  Nº 12.562
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

 El expediente de modificación de créditos n.º 02/2021 en la modalidad de 
Crédito Extraordinario, financiado con cargo a bajas de créditos, y cuya aprobación 
inicial fue publicada en el BOP Nº 20 de 1 de febrero de 2021, ha quedado aprobado 
definitivamente, por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
al público.
 De conformidad a lo dispuesto en los art. 169, 170, 171 y 179.4 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el R.D.L. 
2/2004 de 5 de marzo, se procede a su publicación con el siguiente detalle:
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AUMENTO POR TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

011.901 AMORTIZACIÓN FRACCIONAMIENTO 
ATA (DEUDA DERIVADA MMBG) 36.432,00 €

 Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 RDL 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, así como el artículo 36.1.b) del Real Decreto 500/1990, con 
cargo a bajas de créditos de las partidas que se detallan a continuación:

BAJAS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS
Aplicación presupuestaria Denominación Importe

929.500 FONDO DE CONTINGENCIA 36.432,00 €

 Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 
contencioso–administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción.
 En Chipiona, a 18 de febrero de 2021. El Alcalde, Fdo.: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.           Nº 12.643

___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 04/2021

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL 
 El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 18 de febrero 
de 2021, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria nº 4/2021 en 
la modalidad crédito extraordinario, financiado con bajas de créditos. Dicho expediente 
estará de manifiesto al público en la Intervención del Ayuntamiento. Asimismo, su detalle 
podrá consultarse a través de la web del Portal Municipal de Transparencia. Dicha 
exposición pública será durante el plazo de quince días, durante el cual, los interesados 
podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen convenientes, de acuerdo 
con lo establecido en los art. 169 y 170.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales aprobado por el R.D.L 2/2004 de 5 de marzo. Transcurrido dicho plazo sin 
que se hayan presentado reclamaciones se considerará definitivamente aprobado sin 
necesidad de nuevo acuerdo.
 En Chipiona, a 19 de febrero de 2021. El Alcalde, Fdo: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.

Nº 12.653
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 09/2021

ANUNCIO DE APROBACION INICIAL 
 El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 
11 de febrero de 2021, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 
nº 09/2021 en la modalidad crédito extraordinario y suplemento de créditos, financiado 
con bajas de créditos. Dicho expediente estará de manifiesto al público en la Intervención 
del Ayuntamiento. Asimismo, su detalle podrá consultarse a través de la web del Portal 
Municipal de Transparencia. Dicha exposición pública será durante el plazo de quince 
días, durante el cual, los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones 
que estimen convenientes, de acuerdo con lo establecido en los art. 169 y 170.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por el R.D.L 2/2004 de 
5 de marzo. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado reclamaciones se 
considerará definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.
 En Chipiona, a 19 de febrero de 2021. El Alcalde, Fdo: Luis Mario Aparcero 
Fernández de Retana.

Nº 12.660
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
 La Junta De Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día dieciocho 
(18) de febrero de dos mil veintiuno, adoptó acuerdo de determinación de los cargos 
que se desempeñarán en régimen de dedicación exclusiva o parcial y cuantía de sus 
retribuciones, que se hace público para general conocimiento en cumplimiento del  art. 
75.5º de la Ley 7/9185, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local:
 PRIMERO. Al amparo de lo establecido en el art. 75 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por 
el art. 42 de la Ley 14/2000, en relación y concordancia también con los Arts. 75 bis 
y 75 ter de dicho cuerpo normativo, los cargos que a continuación se indicarán, se 
desempeñarán en régimen de DEDICACIÓN (TOTAL o PARCIAL), razón por la cual 
recibirán las retribuciones anuales que así mismo se señalan, distribuidas en catorce 
(14) pagas mensuales idénticas, dos de ellas extraordinarias a devengar con efectos 
del día uno, de los meses de junio y diciembre:

CARGO RETRIBUCIONES 
ANUALES

Alcaldía. 
Dedicación Exclusiva 49.698,66 €

Concejal Delegado de Economía y Hacienda. 
Dedicación Exclusiva. 42.271,21 €

Concejal Delegado de Desarrollo de la ciudad, Urbanismo y 
Fomento del Empleo, 
Dedicación Exclusiva

42.271,21 €

CARGO RETRIBUCIONES 
ANUALES

Concejal Delegado de Bienestar Social. 
Dedicación Exclusiva. 42.271,21 €

Concejal Delegado de Juventud. 
Dedicación Exclusiva. 42.271,21 €

Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Tráfico y 
Movilidad, Nuevas Tecnologías y Oficina de Transparencia. 
Dedicación Exclusiva.

42.271,21 €

Concejal Delegado de Cultura y Fiestas. 
Dedicación Exclusiva. 42.271,21 €

Concejal Delegado de Mercados, Participación Ciudadana y 
Deportes. 
Dedicación Exclusiva.

42.271,21 €

Concejal Delegado de Agricultura  pesca, Especial Algaida y 
Bonanza, Medio Ambiente y Playas. Dedicación Parcial sobre 
el 80 % sobre 42.271,21 €

33.816,97 €

Concejal Delegado de Presidencia, Régimen Interior y Recursos 
Humanos. 
Dedicación Exclusiva.

42.271,21 €

Concejal Delegado de Urbanismo. 
Dedicación Parcial al 80 % sobre 42.271,21 € 33.816,97 €

Portavoz del Grupo Municipal Popular. 
Dedicación Parcial al 60 % sobre 42.271,21 € 25.362,72 €

TOTAL 480.865,00 €

 SEGUNDO. El desempeño de los cargos indicados en el apartado precedente, 
será incompatible con el desarrollo de cualquier otra actividad pública o privada y con la 
percepción de cualquier otra retribución con cargo a los Presupuestos del Ayuntamiento 
y de cualesquiera otras Administraciones públicas, entidades, organismos o sociedades 
de ellas dependientes o vinculadas, cualquiera que sea su naturaleza, incluidas las 
percepciones por la asistencia a las sesiones de los órganos colegiados del Ayuntamiento, 
órganos rectores de sus organismos autónomos y entidades dependientes y de los 
órganos de administración o gobierno de las sociedades participadas íntegramente 
por el Ayuntamiento, todo ello, claro está, en lo que hace referencia al porcentaje de 
dedicación indicado y no al 40 % restante.
 No obstante los titulares de estos órganos, podrán recibir indemnizaciones 
por los gastos efectivos realizados en el ejercicio de sus funciones, en los supuestos 
y cuantías establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. A los efectos de su aplicación, aquellos cargos se entienden 
incluidos en el grupo I.
 TERCERO. Las cuantías de las retribuciones establecidas en el apartado 
primero, se actualizarán anualmente de forma automática en el mismo porcentaje que 
lo sean las retribuciones del personal al servicio del sector público, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado o norma que en su caso la 
sustituya.
 CUARTO. Los puestos, que en virtud de este acuerdo deben ser desempeñados 
en régimen de Dedicación Parcial, serán dados de alta en el régimen de la Seguridad 
Social, o bien, en caso de ostentar la condición de funcionarios, sujetos a un régimen 
de mutualismo administrativo obligatorio; el Ayuntamiento satisfará el importe de las 
cotizaciones a las mutualidades respectivas en los términos y con el alcance establecido 
en la normativa específica.
 QUINTO El presente acuerdo será publicado íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en aplicación 
de lo establecido en el art. 75.5º de la LBRL, en su redacción dada por el art. 42 de la 
Ley 14/2000, de 29 de diciembre.
 19/02/21. La Secretaria General. Fdo.: Alicia Bernardo Fernández.   

Nº 12.689
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
EDICTO

 Dª. Mª ELENA AMAYA LEÓN, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, 
en sesión celebrada el día 7 de enero de 2021, el expediente de modificación 
presupuestaria de crédito extraordinario nº 1/2021 del Presupuesto Municipal 
vigente.
 Que habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles 
mediante la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
del día 27 de enero de 2021, en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los arts. 20 y 38 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobada, de conformidad con lo prescrito en el art. 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y arts. 20 y 38 del RD 500/1990, de 
20 de abril, la citada modificación presupuestaria de crédito extraordinario nº 1/2021 
del Presupuesto Municipal vigente, que consiste en:
- Creación de la aplicación presupuestaria siguiente con el importe que se detalla:
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Descripción Aplicación 
Presupuestaria Importe

Instalaciones Deportivas/Otras inversiones nuevas 
asociadas al funcionamiento operativo de los servicios 2021/342/629 85.000,00. €

- Este crédito extraordinario se financia con baja en la siguiente aplicación presupuestaria:

Descripción Aplicación Presupuestaria Importe

Instalaciones Deportivas/Otros Trabajos 
Realizados por otras Empresas 2021/342/22799 85.000,00. €

 Puerto Real, a 23/02/21. LA ALCALDESA, fdo.: Mª Elena Amaya León
Nº 13.735

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE
ANUNCIO DE BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA PÚBLICA PARA 
LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UN ADMINISTRATIVO/A PARA 
DESARROLLAR LA ACTUACIÓN A0: “PERSONAL DE GESTIÓN DEL 
PLAN” Y UN INFORMÁTICO/A PARA DESARROLLAR LA ACTUACIÓN 
A3: “REFUERZO DE PERSONAL EN EL SERVICIO DE COMERCIO”, DEL 
PLAN EXTRAORDINARIO COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, 
FINANCIADO AL 100% POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.
 EXPTE.: 4162/2020. Por Decreto de Alcaldía Nº 2021-0751, de fecha 22 
de Febrero de 2021, se han aprobado las Bases Específicas y Convocatoria pública 
para la selección y contratación de un administrativo/a para desarrollar la actuación 
A0: “Personal de Gestión del Plan” y un informático/a para desarrollar la actuación A3: 
“Refuerzo de personal en el Servicio de Comercio”, del Plan Extraordinario COVID-19 
en el municipio de San Roque, financiado al 100% por la Diputación Provincial de 
Cádiz, que a continuación se transcribe:
BASES ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN 
Y CONTRATACIÓN DE UN ADMINISTRATIVO/A PARA DESARROLLAR LA 
ACTUACIÓN A0: “PERSONAL DE GESTIÓN DEL PLAN” Y UN INFORMÁTICO/A 
PARA DESARROLLAR LA ACTUACIÓN A3: “REFUERZO DE PERSONAL EN 
EL SERVICIO DE COMERCIO”, DEL PLAN EXTRAORDINARIO COVID-19 EN 
EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, FINANCIADO AL 100% POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ.
 El Ayuntamiento de San Roque ha acordado mediante Decreto Nº 2021-0657, 
de fecha 17 de Febrero de 2021, abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes, 
previa elaboración, aprobación y publicación de unas nuevas bases específicas y 
convocatoria pública con las modificaciones en el requisito específico de la titulación 
exigida, de un Administrativo/a para desarrollar la actuación AO: “Personal de Gestión 
del Plan” y un Informático/a para desarrollar la actuación A3: “Refuerzo de Personal 
en el Servicio de Comercio”, actuaciones que tienen un carácter urgente e inaplazable, 
del Plan Extraordinario COVID-19 en el Municipio de San Roque, financiado al 100% 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
 De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3 del Convenio de Colaboración 
suscrito con fecha 10 de Agosto de 2020 entre la Diputación Provincial de Cádiz y 
el Ayuntamiento de San Roque, la contratación de este personal será en régimen de 
contratación laboral, por obra o servicio determinado, conforme al artículo 15.1.a) y 
en la Disposición adicional decimoquinta del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y con arreglo a las bases específicas que se presenta a continuación.
 1.- OBJETO
 Es objeto de las presentes bases convocar y regular los aspectos específicos 
que regirán los procesos selectivos para la provisión temporal, mediante el sistema de 
concurso-oposición, de las siguientes plazas:
 Actuación AO-Personal de Gestión del Plan:
• 1 Administrativo/a
 Actuación A3-Refuerzo de Personal en el Servicio de Comercio.
• 1 Informático/a.
 2.- REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS, RETRIBUCIONES, 
DURACIÓN DE LOS CONTRATOS Y JORNADA
 2.1 REQUISITOS GENERALES:
 Para ser admitidos/as para la realización de las pruebas selectivas las 
personas candidatas deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión 
Europea, en los términos previstos en la ley. También podrán participar, cualquiera 
que sea su nacionalidad, quienes tengan la condición de cónyuges de las anteriores 
personas, siempre que no se encuentren en situación de separación de derecho. Igual 
beneficio afecta a sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no se haya 
producido la separación de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes. Asimismo, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación delos Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y quienes 
cuenten con residencia legal en España.
b) Estar empadronado/a en el municipio de San Roque (Art. 7º de las Bases Reguladoras 
del Plan Extraordinario COVID-19 de la Diputación de Cádiz).
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Las personas con 
minusvalía deberán hacerlo constar en la instancia, indicando si precisan adaptación 
para de las pruebas. La condición de minusválido se acreditará por Certificación del 
Organismo Público competente.
e) En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el Órgano de Selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenta, 

donde demuestren que poseen un nivel adecuado de compresión y expresión oral y 
escrita de la lengua castellana, salvo que el conocimiento de esta lengua se dedujera 
de su origen o pudiera acreditarla documentalmente. Esta prueba será calificada de 
apto o no apto.
f) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala 
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban, en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
g) Estar desempleado/a e inscrito como demandante de empleo en el Servicio Público 
de empleo. (Art. 7º de las Bases Reguladoras del Plan Extraordinario COVID-19 de 
la Diputación de Cádiz).
 2.2 REQUISITOS ESPECÍFICOS:
 Estar en posesión de la titulación exigida para la ejecución de la actuación 
A0: “Personal de Gestión del Plan” y para la actuación A3: “Refuerzo de Personal en 
el Servicio de Comercio”, del Plan Extraordinario COVID-19 para el municipio de 
San Roque según lo especificado en los anexos I y II de estas bases:
• ANEXO I: Relación de plazas convocadas para la actuación A0: “Personal de Gestión 
del Plan”.
• ANEXO II: Relación de plazas convocadas para la actuación A3: “Refuerzo de 
Personal en el Servicio de Comercio”.
 Sólo se tendrán en cuenta las solicitudes de aquellas personas que cumplan 
con los requisitos en la fecha en que finalice el plazo para la presentación de las 
instancias.
 Será nulo el contrato de quien esté incurso en causas de incapacidad 
específica, conforme a la normativa vigente.
 2.3 RETRIBUCIONES:
 Las relacionadas en el Anexos I y el Anexo II de estas bases.
 2.4 TIPO, DURACIÓN Y JORNADA LABORAL DE LOS CONTRATOS:
 2.4.1- Las contrataciones de todo el personal se realizarán mediante la 
modalidad de contrato de trabajo temporal por obra o servicio determinado regulado por 
el art. 15.1a) y en la Disposición adicional decimoquinta del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.
 2.4.2 La duración y jornada laboral de los contratos del personal será la 
especificada para la actuación AO: “Personal de Gestión del Plan” y A3: Refuerzo 
de Personal en el Servicio de Comercio”, del Plan extraordinario COVID-19 para el 
municipio de San Roque, según lo especificado en el anexo I y anexo II de estas bases.
 3.- SOLICITUDES
 Las personas candidatas a cada uno de los puestos convocados vendrán 
obligados a presentar solicitud, debidamente cumplimentada, preferentemente mediante 
solicitud electrónica a través del Registro Electrónico de este Ayuntamiento, si no en 
su sede digital www.sanroque.es, si bien, para aquellos candidatos que no puedan 
acceder por medios electrónicos se permitirá la presentación de la solicitud en el 
registro General de Entrada del Ilustre Ayuntamiento de San Roque, sito en Plaza de 
las Constituciones S/N, o , en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 No obstante, las bases íntegras serán publicadas en el Tablón de Anuncios 
Municipal, así como en el portal de transparencia de la página web del Ayuntamiento.
 Podrán remitirse también en cualquiera de las formas y medios que determina 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas. 
 Si la fecha resultante de aplicar este cómputo coincidiera con día inhábil 
conforme al calendario oficial aprobado y publicado por la Junta de Andalucía, el 
término del plazo se trasladará al primer día hábil siguiente.
 La solicitud se formulará en el modelo que consta como ANEXO V de las 
presentes bases, así como en el portal de transparencia del Ilustre Ayuntamiento de 
San Roque.
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, 
en las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes discapacitados deberán presentar 
certificación expedida por el órgano competente de la comunidad autónoma o de la 
Administración del Estado que acrediten tal condición, así como la que acredite la 
compatibilidad de la misma con el desempeño de las funciones de la plaza convocada 
a la que opta.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, y el certificado de compatibilidad inexcusablemente en el plazo 
establecido para la justificación de los méritos.
 El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, 
las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de las pruebas. A tal 
efecto, las personas interesadas deberán presentar la petición correspondiente en la 
solicitud de participación en la convocatoria.
 A la solicitud se acompañará:
• Copia compulsada del DNI o NIE, en caso de ciudadanos comunitarios.
• Certificado de empadronamiento.
• Informe de periodos de inscripción en la oficina del S.A.E actualizado a fecha del 
periodo de presentación de solicitud.
• Certificado de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social actualizado a fecha del 
periodo de presentación de solicitud.
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• Copia simple de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en las presentes bases y convocatoria para la plaza a la que se opte. En 
particular, debe tomarse en consideración lo siguiente:
1.- Experiencia Profesional:
 a) Por los servicios certificados prestados en empresas privadas en régimen 
laboral se deberán presentar los siguientes documentos:
- Contrato de trabajo o certificación de empresa de la Seguridad Social correspondiente 
al período que se alega con expresa mención de la fecha de inicio y finalización.
- y certificado de la vida laboral expedido por la Seguridad Social, donde consten los 
períodos presentados como méritos.
 b) Por los servicios certificados prestados en Administración Públicas como 
personal en régimen funcionario o laboral: 
- Se aportará la documentación indicada en el apartado anterior, o presentando 
certificación expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano de la Administración 
con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:
 • Denominación de los puestos de trabajo que hayan desempeñado con 
expresión del tiempo que los haya ocupado.
 • Dependencias a las que estuvieron adscritos dichos puestos.
 • Naturaleza jurídica de la relación.
 La relación contractual establecida en el contrato de trabajo será la que 
determine la valoración de la experiencia profesional, siempre que se esté en posición 
de desarrollarla con el correspondiente título.
2.- Formación Académica:
 Debe aportarse el título correspondiente exigido para cada puesto, o 
cuando no se hubiera recibido aún, resguardo acreditativo del abono de los derechos 
de expedición más certificado del centro de haber superado los créditos o cursos 
académicos y encontrarse apto para la obtención del título. Si el resguardo tiene una 
antigüedad de más de 3 años, deberá aportarse certificado de título no recibido por la 
Administración competente.
3.- Cursos de Formación:
 Para acreditar los méritos habrá de aportarse certificación o diploma expedido 
por la entidad organizadora, en la que conste:
 • Denominación de la acción formativa.
 • Número de horas de duración.
 • Concepto en el que participó el aspirante.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el Tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 El Ayuntamiento de San Roque se compromete a la custodia de los 
documentos presentados por un período de tiempo de seis meses, salvo que por cualquier 
causa legal deban ser conservados más tiempo, a cuyo final serán destruidos si no son 
retirados con anterioridad.
 4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 La presentación de las solicitudes por las personas aspirantes a las plazas 
convocadas supondrá la aceptación de la normativa reguladoras del procedimiento 
selectivo.
 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento dictará Resolución en la que se establecerá la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as, indicando la causa de la exclusión y estableciendo un plazo 
de 5 días hábiles para subsanación. Transcurrido dicho plazo, se publicará la resolución 
aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, determinando el día, 
la hora y el lugar de comienzo de los ejercicios.
 Las listas provisionales y definitivas se publicarán en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el portal de transparencia de la página web del ayuntamiento.
 5.- TRIBUNAL CALIFICADOR
 De acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán 
colegiados, y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros.
 El Tribunal Calificador, que será designado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, estará compuesto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.2 y 
60.3 del citado Texto Refundido, por los siguientes miembros titulares y otros tantos 
suplentes, quienes pertenecerán al órgano de selección siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse la pertenencia en representación o por cuenta de nadie:
a) El Presidente: El Jefe de Servicio de Recursos Humanos o persona en quien delegue. 
b) El Secretario: La Secretaria General del Ayuntamiento de San Roque o funcionario/a 
en quien delegue.
c) Cuatro Vocales: que deberán poseer la titulación o especialización igual o superior 
a las exigidas para acceder a las plazas convocadas.
 La Resolución designando la composición del Tribunal Calificador será 
publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia 
de la página Web del Ayuntamiento.
 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Autoridad que los haya nombrado, cuando concurran en ellos circunstancias de las 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de régimen jurídico del 
sector público. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal 
cuando concurran dichas circunstancias, según lo dispuesto en el artículo 24 de la 
misma Ley.
 La Presidencia podrá exigir de los miembros del Tribunal declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el citado artículo 23 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
 El Tribunal no podrá exigir constituirse ni actuar sin la presencia de, al 
menos, tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo obligatorio 
la presencia del Presidente y del Secretario o sus suplentes.
 Corresponde al Secretario velar por el correcto funcionamiento del proceso 
selectivo y la adecuación de las pruebas de selección al contenido del puesto al que se 
opta.

 El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de esta norma, así como adoptar los acuerdos necesarios para el correcto desarrollo 
de las convocatorias. De todas las incidencias y actuaciones, deberá quedar constancia 
fehaciente en las Actas correspondientes.
 6.- SISTEMA DE SELECCIÓN
 El proceso selectivo para cada una de los puestos convocados se realizará 
mediante el sistema de Concurso-oposición, constando de:
a) FASE DE OPOSICIÓN: Máximo 20 puntos.
 Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en la realización de una prueba 
teórica-práctica con 20 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas siendo sólo 
una de ellas la correcta. Las preguntas versarán sobre el contenido de los temarios 
recogidos en los los Anexos I y II de estas bases.
 Cada acierto se valorará con 1 punto y cada respuesta errónea se penalizará 
con 0,33.
 El Tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 30 minutos.
 Esta fase tiene carácter eliminatorio, por lo que sólo pasarán a la fase 
siguiente aquellas personas candidatas que superen una puntuación de 10 puntos.
b) FASE CONCURSO DE MÉRITOS: MÁXIMO 13 PUNTOS
 A las personas aspirantes que hayan superado la primera fase se procederá 
a la valoración de los méritos aportados por cada uno de ellos.
 Los méritos alegados se valorarán de acuerdo con los criterios que se indican 
a continuación, tomándose como último día de plazo para realizar el cómputo, el de 
finalización para la presentación de instancias.
1.- Experiencia Profesional: Máximo 8 puntos
 a) Servicios prestados certificados en Administraciones Públicas como 
personal en régimen de funcionario o laboral, en puestos iguales a las convocadas: 
0,10 puntos por mes
 b)Servicios prestados certificados en empresas privadas en régimen laboral 
(con contrato laboral y alta en la Seguridad Social por cuenta ajena), así como servicios 
prestados en cualquier Administración Pública o empresa privada por personal autónomo 
económicamente dependiente, precisando en todo caso que resulten homólogos a los 
exigidos en la plaza convocada: 0,10 puntos por mes completo.
 Cuando fuera necesario el cómputo por días, los meses se entenderán 
de treinta días. Los periodos inferiores al mes o de horario inferior al ordinario se 
valorarán proporcionalmente al trabajo efectivo realizado sobre la jornada ordinaria 
de la Administración pública.
 A los efectos, se tendrán la condición de persona trabajadora autónoma 
económicamente dependiente cuando se reúnan las condiciones previstas en los 
números 1 y 2 del artículo 11 de la Ley 20/2007,de 11 de Julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo. Igual trato se dará a todas aquellas situaciones anteriores a dicho Estatuto 
cuando, de manera fehacientemente certificada, quede constancia de que se dieron las 
condiciones recogidas en el artículo antes invocado.
 En el supuesto de que se solapen períodos de servicios prestados, sólo será 
tomado en consideración uno de ellos en la forma que resulte más favorable para la 
persona candidata.
 En el supuesto de tratarse de una categoría de la misma familia profesional 
que la plaza convocada, pero que no coincide exactamente con la denominación de 
la plaza objeto de la convocatoria, deberá acompañarse certificación de la empresa 
acreditativa de las funciones desempeñadas.
2.- Formación: Máximo 5 puntos
2.1 Cursos de formación:
 Cursos relacionados con el puesto, a juicio del Órgano de Selección, serán 
puntuados del siguiente modo:
Cursos de menos de 20 horas .........................................  0,01 puntos, por cada curso.
Cursos entre 21 y 49 horas ..............................................0,05 puntos, por cada curso.
Cursos entro 50 y 99 horas ..............................................0,10 puntos, por cada curso.
Cursos de más de 100 horas ...........................................  0,20 puntos, por cada curso.
 La puntuación máxima a alcanzar en este apartado será de 5 puntos.
 Se entiende por cursos las acciones formativas que tengan dicha 
denominación  o la de máster (cuando no tenga la condición de máster universitario 
según Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales), destinados a la formación y perfeccionamiento.
 Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán 
haber sido impartidas, avaladas o autorizadas por una administración pública, una 
universidad, por un colegio profesional, por las Cámaras de Comercio, por una 
Organización Sindical o por una Confederación de Empresarios.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y con el temario específico de la plaza a que 
se opta. No se tomarán en consideración la acciones formativas que sean meramente 
repetitivas de otras anteriores de igual o similar denominación. En estos casos se 
valorará la de mayor carga lectiva.
 La formación que resulte manifiestamente obsoleta por tratarse de materia, 
normativa, aplicaciones informáticas, tecnológicas, etc…. Superadas o en desuso, no 
será valorada.
 7.- ANUNCIOS DE CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, una vez comenzados los procesos selectivos, los sucesivos anuncios de 
las restantes pruebas se harán públicos por el Órgano de Selección en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de San Roque y en el portal de transparencia de la 
página Web del Ayuntamiento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al 
comienzo de ésta.
 8.- PROPUESTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
 El Tribunal Calificador tomará su decisión sumando la puntuación única 
alcanzada por las personas candidatas en la fase de Oposición y en la fase de concurso 
de méritos. Vendrá obligado, igualmente, a ordenar a las personas candidatas de mayor 
a menor puntuación. Dicho orden será el que determine las contrataciones como 
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personal laboral sin que en ningún caso tenga la condición de fijo ni cobertura de plaza 
en plantilla.
 Los empates se dirimirán conforme:
• Establecimiento de prelación en función a la puntuación obtenida en la fase de Oposición.
• Si persiste el empate, se tomará en consideración la puntuación total alcanzada en 
la fase de méritos.
• Si persiste el empate se procederá al sorteo entre ellas.
 9.- PUNTUACIÓN FINAL Y RELACIÓN DE ASPIRANTES.
 El Tribunal Calificador publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de San Roque y en el portal de transparencia de la página web del ayuntamiento las 
calificaciones correspondientes a las pruebas y la propuesta de formación de la lista 
provisional de aspirantes para contratación laboral de las plazas convocadas, ordenada 
por el orden obtenido en la calificación final, concediendo un plazo de cinco días hábiles 
para presentar las alegaciones que se estimen oportunas.
 Finalizado el plazo concedido, vistas las alegaciones presentadas por los 
interesados, se procederá a publicar la relación definitiva y a elevar a la Presidencia 
del Ayuntamiento de San Roque para su resolución, a efectos de contratación de la/s 
persona/s candidata/s hasta el máximo de plazas convocadas para cada unas de las 
actuaciones según lo especificado en los anexos I y II de estas bases.
  La/s persona/s candidata/s propuesta/s para la contratación presentarán, 
dentro del plazo de 5 días naturales a contar desde el siguiente al que se haga pública 
la propuesta definitiva del tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria.
 Esta documentación deberá presentarse ante el Registro General del 
Ayuntamiento de San Roque, o en la forma prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas.
 Contra las resoluciones y actos del Tribunal Calificador podrán interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación. Contra 
los restantes actos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión podrá presentarse escrito de alegaciones en el plazo de cinco días hábiles 
desde la fecha de su publicación.
 10.- IMPUGNACIONES.
 Las presentes bases y convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven 
de ésta y de las actuaciones del tribunal seleccionador, podrán ser impugnadas por los 
interesados en los casos y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I: RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS PARA LA ACTUACIÓN 
AO: ”PERSONAL DE GESTIÓN DEL PLAN”

 Denominación actuación: AO- Personal de Gestión del Plan.
 Descripción de la actuación: Realizar las funciones de gestión del Plan 
Extraordinario COVID-19 en el municipio de San Roque:
• Control administrativo de las diferentes actuaciones incluidas en el Plan Extraordinario 
COVID-19.
• Expedientes de contratación de materiales necesario para el desarrollo de las 
actuaciones aprobadas.
• Gestión Económica-financiera de los gastos del personal y demás costes del Plan 
Extraordinario COVID-19.
• Control del cumplimiento obligaciones en materia de publicidad.
• Elaboración y presentación de las justificaciones técnicas y económicas del Plan 
Extraordinario COVID-19 en el municipio de San Roque.
• Cumplimiento y seguimiento de las instrucciones que sean dictadas por el IEDT para 
el correcto desarrollo y justificación del Plan.
• Control y mantenimiento del archivo de documentación del Plan.
 N.º Total de Plazas: 1 Administrativo/a
 Requisitos específicos: Las personas candidatas deberán estar en posesión 
del Titulo de Técnico en Gestión Administrativa o el Título de Técnico Superior en 
Administración y Finanza.
 Retribuciones: La plaza convocada tendrá una retribución mensual bruta 
de  2.376,23 €, incluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.
 Duración del contrato y jornada laboral: La duración del contrato se establece 
en 5 meses y, en todo caso, con el límite temporal máximo hasta el 30 de Septiembre 
de 2021 (fecha fin periodo ejecución del Plan) y a jornada laboral completa.
 Temario para la Fase de Oposición:

Temario Común:
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Valores superiores y principios inspiradores. 
Derechos y libertades. Garantías y casos de suspensión.
Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. El Gobierno. El Poder Judicial. 
El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo.
Tema 3. Organización territorial del Estado la Comunidades Autónomas. Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las funciones y 
competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. La Administración Local: 
Tipología de los Entes Locales. 
Tema 4. La Unión Europea: Los Tratados originarios y modificativos de las Comunidades 
Europeas. Instituciones y órganos de la Unión Europea. Competencias de la Unión 
Europea. El Derecho comunitario y sus distintas fuentes. 
Tema 5. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. 
Tema 6. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y 
competencias. 
Tema 7.- Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La 
Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. 
Tema 8.- El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria: 
Fundamento titularidad y límites. Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. 

Tema 9.- El administrado. Concepto y clases. La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Los derechos de los administrados. Colaboración y participación 
de los ciudadanos en la Administración.
Tema 10.- Introducción a la perspectiva de género. Principio de igualdad: conciliación 
de la vida familiar y laboral. Violencia de género: Definición, causas y consecuencias.

Temario Específico:
Tema 11.- El procedimiento administrativo: Consideraciones generales. Las fases del 
procedimiento Administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. El 
Silencio Administrativo . Tramitación simplificada del procedimiento administrativo 
común.
Tema 12.- El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Motivación, Notificación 
y publicación. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. 
Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación 
y conversión.
Tema 13.- Revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Principios generales. El recurso de alzada. EL recurso potestativo de 
reposición. El recursos extraordinario de revisión. El recurso económico-administrativo. 
La Revisión jurisdiccional de los actos administrativos: El recurso contencioso-
administrativo.
Tema 14.- Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración 
Local. La actividad de fomento. La actividad de Policía: Las licencias. El servicio 
Público Local: Formas de gestión del servicio público local.
Tema 15.- La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. La 
selección del contratista. Ejecución , modificación y suspensión de los contratos. La 
revisión de los precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.
Tema 16.- Especialidades del procedimiento administrativo local. El registro de entrada 
y salida de documentos:requisitos  en la presentación de documentos. Comunicaciones  
y notificaciones.
Tema 17.- EL presupuesto general de las Entidades Locales: Concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación 
del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria. 
Tema 18.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuestos de gastos: 
Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
Clases, concepto financiación y tramitación.
Tema 19.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 
a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. Los gastos 
con financiación afectada.
Tema 20.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Disposiciones 
generales. Procedimientos de concesión y gestión de subvenciones:  Procedimientos 
de concesión; Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva; 
Procedimiento de concesión directa; Procedimiento de gestión y justificación de la 
subvención pública. Reintegro de subvenciones.
ANEXO II: RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS PARA LA ACTUACIÓN

 A3: ”REFUERZO DE PERSONAL EN EL SERVICIO DE COMERCIO”
 Denominación actuación: A3- Refuerzo de personal en el Servicio de 
Comercio
 Descripción de la actuación: 
 Reforzar el personal del Servicio de Comercio para impulsar el sector de 
PYMES y autónomos que es el que se ha visto más golpeado por los efectos de esta 
crisis.
 N.º Total de Plazas: 1 Informático/a.
 Requisitos específicos: Las personas candidatas deberán estar en posesión 
del Titulo de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes; Técnico Superior en 
Administración de Sistemas Informáticos en Red; Licenciatura o Grado en Ingeniería 
Informática.
 Retribuciones: La plaza convocada tendrá una retribución mensual bruta 
de 2.507,53 €, incluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias.
 Duración del contrato y jornada laboral: La duración del contrato se establece 
en 5 meses y, en todo caso, con el límite temporal máximo hasta el 30 de Septiembre 
de 2021 (fecha fin periodo ejecución del Plan) y a jornada laboral completa.
 Temario para la Fase de Oposición:

Temario Común:
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y 
principios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes 
fundamentales. Los principios rectores de la política social y económica. Garantías y 
casos de suspensión. El procedimiento de reforma constitucional.
Tema 2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso 
de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La función legislativa. El 
Gobierno del Estado. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de 
Cuentas y el Defensor del Pueblo. 
Tema 3. La organización territorial del Estado en la Constitución española. Las 
Comunidades Autónomas: Fundamento constitucional. Los Estatutos de Autonomía. 
Delimitación de las funciones y competencias del Estado y las Comunidades Autónomas. 
Las potestades legislativas de las Comunidades Autónomas. La organización de las 
Comunidades Autónomas.
Tema 4. La Administración Local: regulación constitucional. Tipología de los entes 
locales. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
sobre Administración Local. La Ley de Bases de Régimen Local. 
Tema 5. El municipio: organización y competencias. La provincia: organización y 
competencias. 
Tema 6. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las Comunidades 
Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta de Andalucía 
ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintos tipos de fuentes 
Tema 7. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento 
administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Los 
interesados. Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas 
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en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. Las 
especialidades del procedimiento administrativo común. 
Tema 8. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto 
y naturaleza. 
Tema 9. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad 
y solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. 
Ejecución, modificación y extinción de los contratos. 
Tema 10.- Introducción a la perspectiva de género. Principio de igualdad: conciliación 
de la vida familiar y laboral. Violencia de género: Definición, causas y consecuencias.

Temario Específico :
Tema 1.- Diseño de bases de datos. El modelo lógico relacional. Normalización. SQL
Tema 2.- Programación orientada a objetos y programación funcional.
Tema 3.- Lenguaje Java. Características, elementos y funciones principales.
Tema 4.- Aplicaciones web. HTML. Lenguajes de programación Php y JavaScript.
Tema 5.- Administración del sistema operativo. Actualización, mantenimiento y 
reparación del sistema operativo.
Tema 6.- Administración de redes de área local. Monitorización y control de tráfico.
Tema 7.- Redes de comunicaciones. Comunicaciones móviles e inalámbricas.
Tema 8.- Conceptos de seguridad de los sistemas de información. Amenazas y 
vulnerabilidades. Sistemas de gestión de incidencias. Control remoto de puestos de 
usuario.
Tema 9.- Seguridad y protección en redes de comunicaciones. Seguridad en el puesto 
del usuario.
Tema 10.- Redes privadas virtuales (VPN). Cortafuegos y servicios de proxy.
 24/02/21. Fdo.: Juan Carlos Ruiz Boix, Alcalde.
ANEXO V: SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE UN ADMINISTRATIVO/A 
PARA DESARROLLAR LA ACTUACIÓN A0: “PERSONAL DE GESTIÓN DEL 
PLAN” Y UN INFORMÁTICO/A PARA DESARROLLAR LA ACTUACIÓN 
A3: “REFUERZO DE PERSONAL EN EL SERVICIO DE COMERCIO”, DEL 
PLAN EXTRAORDINARIO COVID-19 EN EL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, 
FINANCIADO AL 100% POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.
D./Dña._______________________________________________________________
Con D.N.I Nº ______________, natural de  ______________ Provincia de ___________
y domicilio en _______________________  Avda/calle___________________________
Código Postal_________, teléfono_________y correo electrónico_________________.
 EXPONE
 Que reúne todos los requisitos de la convocatoria pública emitida por el 
Ilustre Ayuntamiento de San Roque para la/s plaza/s de ______________________ 
para desarrollar la actuación “___________________________________________” 
del Plan Extraordinario COVID-19 en el Municipio de San Roque, financiado al 100% 
por la Diputación Provincial de Cádiz.
 Se adjunta la siguiente documentación:
_____  Copia compulsada del DNI o NIE, en caso de ciudadanos comunitarios.
_____  Certificado de empadronamiento.
_____ Informe de periodos de inscripción en la oficina del S.A.E actualizado a fecha 
del periodo de presentación de solicitud.
_____ Certificado de Vida Laboral expedido por la Seguridad Social actualizado a  
fecha del periodo de presentación de solicitud.
_____  Acreditación de la formación y experiencia alegada.
 SOLICITA
 Ser admitido/a al proceso de selección de dicha/s plaza/s con arreglo a las 
Bases especificas y convocatoria.
 En San Roque, a ....................................................................

Nº 14.229

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO  
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS. HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 92/2020 a instancia de la parte ejecutante ALICIA LOPEZ GODINO contra 
SERVICIOS TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE, S.L., COSTAGOL 73, 
S.L., RYDER CLUB RESTAURANTES, S.L., BURGOS PROPERTIES, S.L.U. y 
GRUPO 3ML MARBELLA 2016, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado DECRETO DE INSOLVENCIA PROVISIONAL de fecha 5/2/21 del tenor 
literal siguiente:
 “DECRETO.- Letrado de la Administración de Justicia D. JESUS MARIA 
SEDEÑO MARTINEZ. En Algeciras, a cinco de febrero de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA
 ACUERDO: Declarar al los ejecutado SERVICIOS TURISTICOS 
Y HOTELEROS SAN ROQUE, S.L., COSTAGOL 73, S.L., RYDER CLUB 
RESTAURANTES, S.L., BURGOS PROPERTIES, S.L.U. y GRUPO 3ML MARBELLA 
2016, S.L. en situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 6.293,7 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente 
procedimiento y ése de baja en los libros correspondientes. Notifíquese la presente 
resolución.- MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 

infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este 
Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 
código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO SERVICIOS 
TURISTICOS Y HOTELEROS SAN ROQUE, S.L., COSTAGOL 73, S.L., RYDER 
CLUB RESTAURANTES, S.L., BURGOS PROPERTIES, S.L.U. y GRUPO 3ML 
MARBELLA 2016, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a ocho de febrero de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 12.283

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO  
 Procedimiento Ordinario 94/2020 y 104/20. 
 D/Dª. MARIA ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE 
ALGECIRAS. HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo los 
números 104/2020 y 64/20, instancia de la parte actora D/Dª. JUAN RODRIGUEZ 
SALAS y JOSE MARIA GONZALEZ LOPEZ, contra DIBESUR GLOBAL, S.L. 
sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado RESOLUCION de fecha del tenor literal 
siguiente:
 FALLO
 Que, estimando la demanda interpuesta por D. JUAN RODRÍGUEZ SALAS, 
condeno a la empresa DIBESUR GLOBAL, S.L. a que abone al actor la cantidad de 
cinco mil novecientos cuarenta y un euros con doce céntimos (5.941,12 €). No procede 
efectuar pronunciamiento sobre FOGASA en este momento procesal, sin perjuicio 
de su responsabilidad legal subsidiaria en los supuestos y con los requisitos legales, 
quedando vinculado a tales efectos por el contenido de la presente resolución.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma pueden interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN ante la Sala de 
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, el cual, en 
su caso, deberá ser anunciado dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
de la presente sentencia, bastando para ello la mera manifestación en tal sentido de 
la parte o de su abogado, graduado social o de su representante, en el momento de 
hacerle la notificación, o por medio de escrito o comparecencia. En el caso de que la 
recurrente fuera la empresa condenada, salvo que se hallara legalmente exenta de ello, 
deberá acreditar documentalmente al tiempo de anunciar el recurso haber ingresado 
la cantidad total objeto de condena, pudiendo sustituirse la consignación en metálico 
por el aseguramiento mediante aval bancario de duración indefinida y pagadero a 
primer requerimiento, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria 
del avalista. Si la consignación se hiciera por transferencia, deberá realizarse en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 
0500 1274, haciendo constar en el concepto de la transferencia 5404000065010420. 
De igual modo, todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo 
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente interponer recurso 
de suplicación deberá acreditar, al tiempo de anunciar el recurso, haber consignado 
como depósito la cantidad de trescientos euros (300 €), en la misma cuenta y con el 
mismo concepto. 
 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el 
Magistrado que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, 
de lo que yo, la Letrada de la Administración de Justicia, doy fe.
 FALLO:  Que, estimando la demanda interpuesta por D. JOSÉ MARÍA 
GONZÁLEZ LÓPEZ, condeno a la empresa DIBESUR GLOBAL, S.L. a que abone al 
actor la cantidad de dos mil novecientos quince euros con setenta céntimos (2.915,70 
€). No procede efectuar pronunciamiento sobre FOGASA en este momento procesal, 
sin perjuicio de su responsabilidad legal subsidiaria en los supuestos y con los requisitos 
legales, quedando vinculado a tales efectos por el contenido de la presente resolución.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que, de 
conformidad con el artículo 191.2.g) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, 
contra la misma no cabe recurso alguno. 
 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el 
Magistrado que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, 
de lo que yo, la Letrada de la Administración de Justicia, doy fe.
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 Y para que sirva de notificación al demandado DIBESUR GLOBAL, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a uno de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARIA ALEJANDRA TORRES 
GUTIERREZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 12.284

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO  
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
42/2020 a instancia de la parte ejecutante FRANCISCO JAVIER CARA MARTINEZ 
contra A.T. TRANS S.C. ANDALUZA DE TRABAJO ASOCIADO sobre Ejecución 
de títulos judiciales se ha dictad DECRETO DE INSOLVENCIA PROVISIONAL de 
fecha 5/2/21 del tenor literal siguiente:
 “DECRETO.- Letrado de la Administración de Justicia D. JESUS MARIA 
SEDEÑO MARTINEZ. En Algeciras, a cinco de febrero de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVAACUERDO: Declarar al los ejecutado A.T. TRANS S.C. ANDALUZA 
DE TRABAJO ASOCIADO en situación de INSOLVENCIA TOTAL por importe 
de 5.440,6 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
Archívese el presente procedimiento y ése de baja en los libros correspondientes. 
Notifíquese la presente resolución. MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente 
resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta 
la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, 
art. 188 L.R.J.S El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario 
de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 
25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, 
la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por 
un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO A.T. TRANS S.C. 
ANDALUZA DE TRABAJO ASOCIADO actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a cinco de febrero de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 12.285

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO  
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el 
número 58/2020 a instancia de la parte ejecutante. PEDRO ALVAREZ CASTILLO 
contra RUBEN APARICIO PEREZ CEJUELA y MARIA PILAR CASTRO DOÑA 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado DECRETO DE INSOLVENCIA 
PROVISIONAL de fecha 5/2/21 del tenor literal siguiente:
 “DECRETO.- Letrado de la Administración de Justicia D. JESUS MARIA 
SEDEÑO MARTINEZ. En Algeciras, a cinco de febrero de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA
 ACUERDO: Declarar al los ejecutado RUBEN APARICIO PEREZ 
CEJUELA y MARIA PILAR CASTRO DOÑA en situación de INSOLVENCIA 
TOTAL por importe de 2.573,6 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Archívese el presente procedimiento y ése de baja en los libros 
correspondientes. Notifíquese la presente resolución. MODO DE IMPUGNACIÓN: 
Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá interponerse 
ante quien dicta la resolución en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a la 

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio 
del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente que no tenga la condición de trabajador o 
beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para 
recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código "31 Social- Revisión". Si el ingreso 
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación "recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada 
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando 
en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato 
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, 
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos. “
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO RUBEN APARICIO PEREZ 
CEJUELA y MARIA PILAR CASTRO DOÑA actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las 
que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a cinco de febrero de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 12.286

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO  
 D/Dª. MARIA ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el los 
números 84/2020 y 86/20 a instancia de las partes actoras D/Dª. MARÍA ÁNGELES 
LIMONES PARRA y D.SANTIAGO PECINO ARROYO, contra TRANSPORTE 
URGENTE LIMONES S.L. sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado RESOLUCION 
del tenor literal siguiente:
 FALLO: Que, estimando la demanda interpuesta por Dº MARÍA ÁNGELES 
LIMONES PARRA, condeno a la empresa TRANSPORTE URGENTE LIMONES, 
S.L. a que abone a la actora la cantidad de once mil setecientos treinta y siete euros con 
cincuenta y tres céntimos (11.737,53 €) en concepto de indemnización por extinción de 
su contrato de trabajo. No procede efectuar pronunciamiento sobre FOGASA en este 
momento procesal, sin perjuicio de su responsabilidad legal subsidiaria en los supuestos 
y con los requisitos legales, quedando vinculado a tales efectos por el contenido de la 
presente resolución.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, el cual, en su caso, deberá 
ser anunciado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente sentencia, 
bastando para ello la mera manifestación en tal sentido de la parte o de su abogado, graduado 
social o de su representante, en el momento de hacerle la notificación, o por medio de 
escrito o comparecencia. En el caso de que la recurrente fuera la empresa condenada, 
salvo que se hallara legalmente exenta de ello, deberá acreditar documentalmente al 
tiempo de anunciar el recurso haber ingresado la cantidad total objeto de condena, 
pudiendo sustituirse la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval 
bancario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento, en el que deberá 
hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista. Si la consignación se hiciera 
por transferencia, deberá realizarse en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco 
Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274, haciendo constar en el concepto de 
la transferencia 5404000065008420. De igual modo, todo el que sin tener la condición 
de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del régimen público de la Seguridad 
Social intente interponer recurso de suplicación deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber consignado como depósito la cantidad de trescientos euros (300 €), en 
la misma cuenta y con el mismo concepto. 
 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el 
Magistrado que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, 
de lo que yo, la Letrada de la Administración de Justicia, doy fe.
 FALLO
 Que, estimando la demanda interpuesta por D. DANIEL LOZANO 
VÁZQUEZ, condeno a la empresa TRANSPORTE URGENTE LIMONES, S.L. a 
que abone al actor la cantidad de trescientos treinta y cuatro euros con cuarenta y cinco 
céntimos (334,45 €) en concepto de indemnización por extinción de su contrato de trabajo. 
No procede efectuar pronunciamiento sobre FOGASA en este momento procesal, sin 
perjuicio de su responsabilidad legal subsidiaria en los supuestos y con los requisitos 
legales, quedando vinculado a tales efectos por el contenido de la presente resolución.
 Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que, de 
conformidad con el artículo 191.2.g) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, 
contra la misma no cabe recurso alguno. 
 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el 
Magistrado que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el día de su fecha, 
de lo que yo, la Letrada de la Administración de Justicia, doy fe.
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 Y para que sirva de notificación al demandado TRANSPORTE URGENTE 
LIMONES S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a uno de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARIA ALEJANDRA TORRES 
GUTIERREZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 12.288

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO  
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
105/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. YOLANDA LEÓN MELGAR contra 
RIKO PESCAITO, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto de 
fecha 22/01/21, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 21 de enero de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 Se estima la PRESCRIPCIÓN de las acciones ejecutivas, procediendo al 
archivo de la presente ejecución.
 Notifíquese la presente resolución a las partes. Esta resolución no es firme 
y contra la misma cabe interponer RECURSO de REPOSICIÓN en el plazo de TRES 
días a contar desde la fecha de notificación, mediante escrito que se ha de presentar 
en este Juzgado de conformidad con el artículo 187 de la LRJS, debiendo presentar 
resguardo acreditativo de haber consignado la cantidad de 25 euros en la cuenta y 
consignaciones del Juzgado.
 Así lo acuerda, manda y firma María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del 
Juzgado de lo Social nº 1 de Algeciras y su partido. Doy fe.
 “En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad 
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal).”
 Y para que sirva de notificación al demandado RIKO PESCAITO, S.L. 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veintiocho de enero de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.             Nº 12.289

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO  
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
35/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. FRANCISCO JAVIER TAPIA DE LA 
TRINIDAD contra ASUSC 2014 SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
Auto de fecha 29/01/21, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
 “Auto: En Algeciras a 29 de enero de 2021
 PARTE DISPOSITIVA
 Se declara extinguida la relación laboral con fecha de la presente resolución 
que une al actor D. Francisco Javier Tapia de la Trinidad con la empresa ASUSC 2014 
S.L., condenando a ésta al abono de la indemnización de 5.445'63 euros y 1.881'38 
euros brutos por salarios de tramitación más intereses legales; y 2.383'05 euros brutos 
por salarios no percibidos.
 Notifíquese la presente resolución a las partes. Esta resolución no es firme 
y contra la misma cabe interponer RECURSO de REPOSICIÓN en el plazo de TRES 
días a contar desde la fecha de notificación, mediante escrito que se ha de presentar 
en este Juzgado de conformidad con el artículo 187 de la LRJS, debiendo presentar 
resguardo acreditativo de haber consignado la cantidad de 25 euros en la cuenta y 
consignaciones del Juzgado.
 Así lo acuerda, manda y firma María Teresa Vidaurreta Porrero, Juez del 
Juzgado de lo Social nº 1 de Algeciras y su partido. Doy fe.”
 Y para que sirva de notificación al demandado ASUSC 2014 SL actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.
 En Algeciras, a uno de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.               Nº 12.291

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO  
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
119/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. MARIA DEL CARMEN MARTIN 
ROMAN contra SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL sobre Ejecución de 
títulos judiciales se ha dictado Decreto de fecha 2/02/21, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:
 “Decreto: En Algeciras a 2 de febrero de 2021
 PARTE DISPOSITIVA 
 ACUERDO:
a) Declarar al ejecutado SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL SL, en situación 
de INSOLVENCIA TOTAL por importe de 4.405,25 euros de principal mas la de 
1.321,57 euros calculados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional. 
b) Una vez firme la presente resolución, librar mandamiento al Registro correspondiente 
para que se haga constar la declaración de insolvencia.
c) Hacer entrega de testimonios a la parte ejecutante para que surta efectos ante el 
Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.
d) Archivarlas actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y sin perjuicio 
de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN:Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAShábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS. 
 Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
 EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”
 Y para que sirva de notificación al demandado SERVICIOS INTEGRALES 
DE PERSONAL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a tres de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.                               Nº 12.293

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO  
 D/Dª. MARIA ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
14/2020 a instancia de la parte actora D/Dª. CORAIMA RUIZ CARRASCO contra 
PELUQUERIA 7 GIORNI PER TE SL sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado RESOLUCION del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 ACUERDO:
 Declarar al ejecutado PELUQUERIA 7 GIORNI PER TE SL. en situación 
de INSOLVENCIA TOTAL, por importe de 1190,65 euros de principal más 238,13 
€ calculados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional. Remítase edicto para su publicación en el BOP y archívese el presente 
procedimiento.
 Notifíquese la presente resolución.
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de TRES DÍAS hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este 
Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 
código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 Y para que sirva de notificación al ejecutado PELUQUERIA 7 GIORNI PER 
TE SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, 
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En ALGECIRAS, a veintinueve de enero de dos mil veintiuno. EL/LA 
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LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARIA ALEJANDRA 
TORRES GUTIERREZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 12.298

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 105/2020. Negociado: 7. N.I.G.: 
1102044420200000258. De: D/Dª. NURIA MORAGUES RUIZ. Abogado: JUANA 
MARIA LARA GIL. Contra: D/Dª. PUERTOCLEAN SLU.
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número  105/2020 se ha acordado citar a PUERTOCLEAN SLU como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día SIETE DE ABRIL 
DE 2021 A LAS 9:30 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio 
Alcazaba debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a PUERTOCLEAN SLU. Se expide la presente 
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su 
colocación en el tablón de anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a la fecha del día de la firma. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."         Nº 12.418

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 858/2020. Negociado: 6. N.I.G.: 
1102044420200002583. De: D/Dª. FRANCISCO IZQUIANO GUTIERREZ. Abogado: 
JOSE MARIA MARTINEZ MORENO. Contra: D/Dª. APPLUS NORCONTROL 
SLU, ERICSSON NETWORK SERVICES SL, ORANGE ESPAGNE SAU, 
EUROCONTROL SA y ZEMSANIA TELECOM SLU.
 D/Dª. ROSARIO MARISCAL RUIZ, LETRADO/A DE LA ADMI-
NISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE 
JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número  858/2020 se ha acordado citar a APPLUS NORCONTROL SLU, ERICSSON 
NETWORK SERVICES SL, ORANGE ESPAGNE SAU, EUROCONTROL SA y 
ZEMSANIA TELECOM SLU como parte demandada por tener ignorado paradero para 
que comparezcan el próximo día 21-6-2021 A LAS 10.30 H. para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a APPLUS NORCONTROL SLU, ERICSSON 
NETWORK SERVICES SL, ORANGE ESPAGNE SAU, EUROCONTROL SA y 
ZEMSANIA TELECOM SLU.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Jerez de la Frontera, a 12/2/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. ROSARIO MARISCAL RUIZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 12.565

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
JEREZ DE LA FRONTERA

EDICTO
 D. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE JEREZ DE LA FRONTERA.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
1246/19 a instancia de ANTONIO DORANTE SORIA contra CARTON JEREZ SL 
se han dictado DECRETO de fecha 19/11/2020, que admite la demanda y señala el 
próximo 04/OCTUBRE/2021, A LAS 10:45 HORAS para la celebración del acto de 
juicio en la sala de vistas de este Juzgado sito en Av. Álvaro Domecq. Edificio Alcazaba, 
para el caso de que las partes no lleguen a una avenencia en el acto de conciliación a 
celebrar ante el Letrado de la Administración de justicia A LAS 10:15 HORAS.
 Contra dicha resolución cabe recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.
 Dicha resolución se encuentra a su disposición en la oficina del Juzgado 
de lo Social número 1 de Jerez de la Fra, sito en Av. Alvaro Domecq, Edif. Alcazaba, 
pudiendo las partes tener conocimiento del contenido íntegro de las mismas.
 Y para que sirva de NOTIFICACION Y CITACION al demandado 
CARTON JEREZ SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, a fin de que sirva de 
notificación en forma a mismo conforme a lo previsto en la Instrucción 6/2012 de la 
Secretaria General de la Administración de Justicia, relativa a la publicación de edictos 
en diario y boletines oficiales y la protección de datos, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma 
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Jerez de la Frontera, a 16/2/21. EL/LA LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JOSÉ MANUEL SEOANE SEPÚLVEDA. 
Firmado.                               Nº 12.998

___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 639/2020. 
Negociado: 6. N.I.G.: 1100444420200001518. De: D/Dª. SERGIO ANDRES 
RODRÍGUEZ RODRIGUEZ. Contra: D/Dª. TGSS y INSS, PROTEC PALMONES SL.
 D/Dª. MARIA ALEJANDRA TORRES GUTIERREZ, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº2 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 639/2020 se ha acordado citar a PROTEC PALMONES SL como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 29 de 
Junio de 2021 a las 09:15 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en AVDA. VIRGEN DEL 
CARMEN 55, EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL ALGECIRAS. debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a PROTEC PALMONES SL.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En ALGECIRAS, a nueve de febrero de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. MARIA ALEJANDRA 
TORRES GUTIERREZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."          Nº 13.014
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